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C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . )

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS.
Creadas en la  vigente ley de Presu

punestos ocho plazas de función arios fis
cales, es necesario distribuirlas- entre 
las Audiencias que, atendiendo a di
ferentes:- consideraciones,:, lo necesitan.

En méritos de- le expuesto, de acuer
dó con el Consejo- de. Ministros y a 
propuesta del: de Justicia,.

Vengo; en decretar • lo.: siguiente:.
Articuló- único.1 Sé incrementan con 

m i Abogado fiscal de la cuarta a la 
acia va.-.categoría las Fiscalías de las Au
diencias': de- Barcelona; .Santander; León, 
Salamanca* Alicante1, Almería, Hueiva 
y Bilbao.

Bada en . Madrid a quince de Junio 
[Je-:mil: novecientos1 treinta: yv tres* .

• 3J1CETO ALGÁLA-ZAMGRA-- X TORRES 

E l. Ministro, do Justicia*.
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y . L im in t a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo .14 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en relación con el 

dé]: Reglamento para su aplicación, 
Vengo en promover en el turno se

gundó a la plaza dé Fiscal territorial, 
vacante por jubilación de B. Luis So- 
lís, a D. Jesús Sánchez y Octavio de 
Toledo, Fiscal provincial de ascenso 
que sirve el cargo dé Fiscal de la Au
diencia provincial de Córdoba y  ha 
merecido informe favorable, del Con
sejo fiscal para el ascenso en el-refe
rido turno, cuyo funcionario' pasará a 
Hervir la plaza.de Fiscal de la--:Audien
cia] territorial: de Cáceres, vacante por 
lá< expresada jubilación de D, Luis So- 
lís. debiendo su rtir iodos* sus efectos

esta promoción desde el día t.° de los 
corrientes.

•Dado en Madrid a quince de Junio 
de mih noveciento-s: - treinta y* iTes. 
m cwm . A.I>GALA.-ZAMORA- % .T O R R E S  

EB' Ministro; de Justicia;,
Al v a r o  d e  A l b o r n o z .: yl L x m in i a n a ;

De conformidad con l o  dispuesto en 
el articulo 13 del  Estatuto  del Minis
terio fiscal, e n . reláción can cL 23. del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a  la--- plá-za de 
Fiscal provincial dé ascenso, vacante 
por, promoción de B. Jesús Sánchez, a 
D. José' María- de Santiago Castresana, 
Fiscal provincial de entrada que. sir
ve el cargo de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial dé L eón,, donde 
continuará prestando sus- servicias* y 
que ocupa el número uno en la  escala 
dé los de su categoría declarados1 ap
tos por el Consejo fiscal, débiendo sur
tir todos] sus efectos esta, promoción 
desde el día 1.® de las’ corrientes;

Dado en Madrid a quince d e  Junio 
de mil novecientos treinta y tres, 

N 1CFTO  ALGALA-Z AMOR A Y) T O R R E S 
E l M inistro' dé Jus tic ia ,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z ' y  L im in t a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Estatuto, del Minis
terio fiscal, en relación con el 23. del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en  promover a la plaza de 
Fiscal provincial de entrada, vacante 
por promoción de D. José Matría de 
Santiago, a B. Francisco' Carsi Záca- 
rés, Abogado fiscal de término que sir
ve el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de Madrid, don
de  continuará prestando sus1 servicios, 
y que ocupa ei número mro en 3a es

cala de los de su categoría declarados 
aptos por el Consejo" fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos esta pronio» 
ción desde el día i.° d o lo s  corrientes. 

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  A L O A LA -Z A M O E A  X T O R R E S  

E l M inistro de Justic ia ,
Al vaho de Albornoz y Liminiana

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sil : Habiendo acordádo el 

Consejo de Ministros conceder la can» 
tidad global de- 9Í0Q0 pesetas parai lá 
asistencia de D, Ramón Miguel y Me» 
to, Jefe de Administración civil de &©* 
gimda clase, Director del Laboratorio 
do la Dirección general d:ev Telecomu
nicación, y  D.; José María Ríos y  Pu- 
rón, Jefe de Negociado de segunda cía» 
se e Ingeniero de Telecomunicación, a 
lá Conferencia Europea de RadiofusiÓB 
en Lucerna* y verificada en el expe
diente la fiscalización previa reglamen
taria del gas to par el Delegad®’ d e  lá 
Intervención general de la Administra
ción del Estado,

E sta  Presidencia tiene raí Men dispo
ner que por lá Ordenación de Pagos 
de la misma se expida'un libramiento, 
a justificar, por la expresada cantidad 
de 9.000 pesetas, a favor del Habili
tado de la Dirección general de* Telé6 
comunicación B. Rufino Picazo García, 
con cargo al crédito de 300.000 pese
tas consignado en el capítulo 3F, ar
tículo único, de la Sección prim era'dé 
los vigentes Presupuestos generales del 
Estado, a  fin de que po r éste sea? en
tregada dicha suma a los referidos se* 
fibres' B; Ramón- Miguel Nieto y. D.-
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sé María Ríos y Purón; los cuales de
berán elevar a: esta Presidencia de! 
Consejo de Ministros duplicado ejem
plar de lá Memoria que redacten re
lativa a los trabajos y enseñanzas de 
Ja aludida Conferencia.

Lo comunico a Y. E. para su. cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Junio -de 1933.

AZAÑA..

Señores Ministro do Estado, Director 
general; de; Télecomimicaciónv Subse
cretario]' de. esta. Presidencia. y  Orete-- 

■. nador de Pagos de la? misma;

" Excm-o. Sr.: Habiendo acordado el 
Consejo de Ministros la asistencia de 

■ I). Mariano Fernández Vivanco y D. An
tonio de Miguel Martín a la XXI reu
nión del Congreso' Internacional de 
Estadística que ha: de; celebrarse en 
Méjico durante--el* mes de-Octubre pró
ximo, con un presupuesto; de gastos 
de 8,800 pesetas el .'prim era de dichos 
señores y  de 3F.80$; d- segundo;, o sea, 
en junto, la suma de 12.200- pesetas, y 
verificada; en, el expediente la- fiscali
zación previa reglamentaria de dicho 
gasto p o r el Delegado de la Interven
ción genera] dél Estado,

Esta Presidencia tiene a Men dispo
ner que por la Ordenación dé Pagos 
de la misma se expida im¡ libramien
to, a justificar,, por1 la expresada can
tidad de doce mil] doscientas pesetas 
(12,200), a favor del: Habilitado de la 
Dirección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística D. Fer
nando Baselga,. a ñu de que éste en
tregue a D. Mariano Fernández Vivan- 
co y a DX Antonio de Miguel Martín 
las cantidades que a cada uno se asig
nan, con cargo al crédito de 3Í0.0OO 
pesetas consignado en. el: capítulo 3.°, 
artículo fínico, de la: Sección primera 
de los? vigentes Presupuestos genera
les del Estado; debiendo: dichos seño
res elevar a esta; Presidencia del Con
sejo de Ministros duplicado ejemplar 
de la Memoria que han de redactar, 
relacionada con los trabajos y ense
ñanzas del aludido Congreso.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y efectos' consiguientes, lía - 
ídrid, M  dé Junio de 1933;

k Z A m

Señ ores' Ministro de Estado, Subsecre
tario de esta Presidencia, Director 
'general del Instituto Geográfico, Ca
tastra l y de Estadística, y Ordenador 
«de Fagos d-e la Presidencia^del Con- 
seto d© Ministros.

MINISTERIO D E JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 23 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda promover 
a 3a plaza de la categoría de Abogado 
fiscal de término, vacante por promo
ción dé. D... Francisco €ars%, «• don  
Julio Fernández Divar, Abogado fis
cal dé ascenso, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal en la Audiencia: pro
vincial de Logroño, donde continua
rá prestando sus servicios, y que 
ocupa el numero 1 en la escala* de 
los: de su categoría -declarados aptos 
por el Consejo fiscal; debiendo sur
tir  todos: sus efectos esta promoción 
desde: el día U  de los eornentes.

Lo' que digo.- m  V. E. para- su cono
cimiento y de-más- efectos. Madrid, L5 
de Junio de 1933,

p. m,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la  República.

Excmo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto: en: el: artículo* %3 áM Estas-- 
tuto del Ministerio fiscal; en, relación 
con: elí 23? deL Reglamento para? m  

aplicación,
Este Ministerio acuerda promover 

a la plaza de la categoría de Aboga
do fiscal de ascenso, vacante por pro
moción de D; Julio: Fernández, a don 
Fernando González Lavín, Abogado 
fiscal; de entrada*, que sirve el cargo 
de Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial de Alicante, donde conti
nuará prestando sus servicios^ y que 
ocupa el número i  en la escala de 
los de su categoría declarados aptos 
por el Consejo fiscal; debiendo sur
tir  todos: sus efectos esta promoción 
desde el día 1.° de los corrientes.

Lo que digo a V. E. paira su cono
cimiento y demás efectos, Madrid¿ 15 
dé Junio de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

I lmo. S r.: La Comisión de funcio
narios creada por la Orden de este 
Ministerio fecha 11 de Abril próxi
mo pasado, para la redacción y pro 
puesta de un nuevo Reglamento de 
Prisiones, tiene a su cargo una ex
tensa labor, acrecida con el análisis 
y  valoración de los informes: pedidas 

personal de las distintas S ección»

en la circular de ese Centro directiva' 
de 18 dé Mayo último, y con el doble 1 
fin de reforzar los elementos útiles' 
para el desempeño de ese trabajo y, 
de otorgar representación entre ellos? 
al mayor número de categorías adX 
m inistrativas,

Este Ministerio ha acordado que laj 
expresada Comisión de reforma del 
Reglamento penitenciario se amplíe, 
incorporándose a sus componentes: 
un Subdirector Administrador, con 
residencia en Madrid, que Y. I. desig
ne, y un Oficial de servicio, asimis
mo. en esta capital, elegido por sus; 
compañeros de las plantillas de los 
establecimientos y dependencias que 
en ella radican:, mediante papeleta in
dividual suscrita por cada funciona-; 
rio y entregada al respectivo Direc- j 
tur o Jefe, que se cursará a: esa Di-1- 
receión general, para el cómputo de £ 
votos y ei nombramiento delí que re-; 
suite favorecido por la mayoría de j 
sufragios. f

La Comisión del Reglamento, ade
más: de su cometido; propio, estudia-] 
rá la posibilidad de sintetizar los; 
principios fundam entales del Cuerpo»' 
en preceptos que proponga, foíinan-/ 
do un proyecto de ley de Bases de¡ 
prisiones, que pueda ser sometido, s i - ; 
muiíáneamente con aquél, al acuerdo 
déb Gobierno.

Madrid^ 18 de Junio de 1933.
ALYARQ DE ALBORNOZ 

Señar* D irector general da Prisiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo: S r.: Este Ministerio ha re- 

suelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Diego Limón Limói( 
y  term ina con Evaristo Orta; 8egura¡: 
las cantidades que ingresaron para reí 
ducir el tiempo de servicio en filas| 
por hallarse comprendidos en: los pre¡ 
ceptos y casos que se indican, segúá 
cartas de pago expedidas en las fe« 
chas, con los números y p o r las De-* 
legaciones de Hacienda que se citan¿  ̂
corno igualmente las suma que debel J 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el. depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Recliitamien^ 
to de 1912 y  425 de la vigente..

Lo comunico a Y. JEL parai conoci
miento y cumplinnentOk. Madrid, 12 de 
Junio de 11933.

AZAÑA
Sfeior...
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Como reso lu ción  a la in stan cia  que 

eleva a este D epartam ento D. Max F. 
B erlow itz, fabricante de productos  
dietéticos, so lic itan d o  que sus prepa
rados sean con sid erad os com o a lim en 
tos de prim era n ecesid ad ,

Este M inisterio, a propuesta de la  
D irección  general de Sanidad y  de 
acuerdo con e l in form e em itido por  
la Sección  de H igiene A lim enticia , se 
lia servid o d isponer, acced ien d o  a lo  
solicitado, que todos los preparados  
que se elaboren y  expendan  con fines 
d ietéticos para la  in fan cia  se co n si
deren com o alim entos de prim era ne
cesidad , deb iendo, para d isfrutar de 
fceste ben eficio, so lic itarlo  de la D irec
ción  general de Sanidad, obtener su 
inform e favorable y  bailarse in scr ip 
to en e l R egistro corresp on d ien te.

Madrid, 15 de Junio de 1933.
P . O . ,

J. BEJARANO  
Señor D irector general de Sanidad.

Son varias las in stan cias llegadas a 
este M inisterio d irig id as por A yunta
m ientos y A sociacion es de fabricantes  
de chocolates so lic itan d o  se revise y  
aclare la leg islac ión  vigen te que regu
la  la fabricación  y  venta de este pro
ducto a lim en tic io , harto d ispersa y  
anárquica.

R econ ocien d o la n ecesid ad ,
Este M inisterio se ha serv id o  d is

poner que una C om isión integrada por
D. César N istal M artínez, Jefe de la 
S ecció n  de H igiene A lim enticia  de la 
D irecc ió n  general de Sanidad, com o  
P resid en te; D. Tom ás G arm endia, Je
fe  de la S ección  de Q uím ica del Ins
titu to N acion al de H igiene, y  D. Gon
zalo M artínez A bellanosa, P resid en te  
tíe la A sociación  3e Fabricantes de 
ch ocolates de E spaña, investigu e v i
sitando las fábricas que con sid eren  
p ertin en tes, la form a cóm o se realiza  
en E sp a ñ a  la elaboración  de los ch o
co lates y  proponga a este M inisterio  
las m e d id a s  que deban de regular este 
artículo, quedando derogada y  sin  
efectos la Real orden de 28 de N o
v ie m b re  de 1928 de este M inisterio, 
que  design aba  u n a  C om isión con  este 
jmismo fin.

M adrid ,  15 de Junio de 1933.
P. D.,

J. BEJARANO
Señor D irector general de Sanidad,

Ilm o. Sr.: Vista la in stan cia  su scri
ta por D . José María Vallés y  Ventu
ra, Insp ector F arm acéutico de Géne
ros M edicinales de la Aduana de Puig- 
cerdá, nom brado por este M inisterio  
en virtud de Real orden de 29 de D i
ciem bre de 1926, so lic itan d o le sea  
co n ced id a  la ex ced en cia  en el m en cio 
nado cargo,

B.-’e M inisterio, de conform idad  con  
lo d ispuesto en el artícu lo 41 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
dictado para ap licación  de la ley  de 
B ases de 22 de Julio del m ism o'añ o , 
ha ten ido a b ien  acceder a lo so lic ita 
do por D. José María Vallés y  Ventu
ra, con ced ién d ole  la ex ced en cia  volu n
taria en el cargo de In sp ector Farm a
céu tico  de Géneros M edicinales de la 
Aduana de P uigcerdá antes m en cion a
do, por p eríodo no m enor de un año 
y  no m ayor de diez.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 15 de Junio de 
1933.

P. D.,
J. BEJARANO  

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIONPUBLICA Y  BELLAS ARTES
ORDENES

Ilm o. Sr.: Vista la in stan cia  pro
m ovid a  por D. M ariano Roda Gonza
lo, A uxiliar m eritorio del grupo cuen
to de la E scuela Superior de Trabajo 
de V alladolid , reclam ando la dotación  
de 3.000 pesetas asignada por Orden 
m in ister ia l de 4 de F ebrero últim o  
al m eritorio  del grupo n oveno D. En
seb io  A llén Allén, por enten der que 
le asiste m ejor d erech o:

R esultando que la plaza de P rofe
sor del grupo cuarto de la m en cion a
da E scuela  está p rovista  en p ro p ie
dad, y  que la A u xiliaría  del m ism o  
grupo no tien e d otación  en p resu
puesto:

R esultando que la plaza de P rofe
sor del grupo noven o  está vacante y  
dotada con  el su eld o  de entrada de 
5.000 pesetas, h ab ien d o pasado a des
em peñarla , con  los dos tercios de d i
cho sueldo, el A u xiliar prop ietario  del 
m ism o grupo, Sr. D om enech , dejan
do eventualm ente vacante la d otación  
de 3.060 pesetas de la A u xiliaría :  

C onsiderando que el reclam ante es 
A u xiliar m eritorio  del grupo cuarto, 
y  que D. E useb io  Allén A llén lo es 
del grupo n oveno, razón por la que 
e l Sr. A llén fué nom brado para des
em peñar in terin am en te la  A uxiliaría

del grupo n oven o, con derecho a per* 
c ib ir  la dotación  vacante de 3.000 pe
setas, no h ab ién d ose hecho lo pro* 
pió con  el Sr. Roda, por no estar do
tada la A u xiliaría del grupo cuarto a 
que p ertenece:

C onsiderando que en los nom bra
m ientos de referen cia  se han obser
vado escrupulosam ente los p recep tos  
conten id os en el artículo ad ic ion a l 
del D ecreto de 19 de Octubre de 1911, 
aplicab les a estos casos,

Este M inisterio ha resuelto deses
tim ar la so lic itu d  de D. M ariano Ro-  ̂
da Gonzalo.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  dem ás efectos, M adrid, 14 de Ju
n io de 1933.

P. D.t
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de E nseñan
za P rofesion a l y  T écn ica .

Ilm o. Sr.: Con arreglo a lo preve
n ido en  el D ecreto orgánico del Cuer
po de A rchiveros, B ib lio tecarios y  
A rqueólogos, y  a lo d ispuesto en el 
Reglam ento para las op o sic ion es a l 
m ism o de 5 de Junio del año actual, 
inserto  en la Ga c e t a  del d ía  7, y a 
propuesta de la Junta facultativa del 
m en cion ad o Cuerpo,

E ste M inisterio ha ten id o  a b ien  
acordar lo que sigu e:

1.° Se anuncian  a op o sic ión  17 
plazas para proveer en la S ección  de’ 
B ib liotecas.

2.° Las co n d ic io n es para ser  adm i
tido en la o p o sic ió n  serán  las si
guientes :

A) Ser español.
B) Mayor de ve in tiú n  años y  m e 

ñor de cuarenta y  c in co .
C) L icen ciad o en F iloso fía  y  Le

tras (Sección  de H istoria  o Secciói? 
de L etras), con la aprobación de lai 
asignaturas com p lem entarias, o Ar« 
ch ivero , B ib lio tecario  y  Arqueólogo* 
con título ex p ed id o  por la Escuela 
Superior de D ip lom ática .

D) N o estar in cap acitad o  parí 
ejercer cargos p úblicos.

E) N o padecer enferm edad conta
giosa  o in fecc io sa  o que le im pida el 
ejercic io  habitual de la profesión.

3.° E l p lazo de adm isión  de in s
tancias term inará el día 31 de Julio

j próxim o, a la una en punto de la tar
de; a los docum entos se acom paña
rá in stan cia  escrita de puño y  letra  
del interesado, en la que deberá in d i
carse el dom icilio  del m ism o, así co
mo el id iom a (inglés o alemán) a que 
se refiere el núm ero 4 del artículo 28 
del Reglam ento de op o sic ion es; a la  
instancia  deberá Sr un ido el recibo
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' i r  liai>4?r satisfecha en* la Habilita 
<eién- dé- esto Ministerio la caatteted 
de 50 pesetea*, que se destinan al gas- 
toi de las aposiciones,

4 o Las oposiciones: se ajustarán a 
lo expresamente determinado en el 
Reglamento de las mismas, de fecha 
5 del actual.

Le digo a V. 1. para su coiioei- 
antenio y  efeetosv ¡Madrid, 1# de Ju
nio de 1933;

FRANCISCO- I. BARÍNES-

Señor Director' general de- Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
¡nido en el Decreto orgánico del Cuer
po de Archiveros* Bibliotecarios y Ar
queólogos y a lo dispuesto en, el Re
glamento para las oposiciones al mis
mo de 5 de Junio del año actual, in
serto en la Ga c e t a  del día 7, y a pro
puesta de la Junta facultativa del men
cionado Cuerpo i

Efcté Ministerio Sía tenidb a bien acor- 
<Jár lo que sigue:

l.° Sé anuncian a oposición1 17 pla
zas para proveer en la Sección de Ar- 

chivos.
%? Las¡ condiciones para ser admi~ 

tSdó en .te oposición serán* laŝ  siguienr- 
tes:

Mf Ser española
B) Mayor de veintiún años y  me

nor de cuai-enta y cinco.
€> Licenciad^' en F ilosofe y Lev 

ti/is, Sección de Historia o Sección de 
letras, mw te aprobación de las asig- 
^turas complemeutariasv o Arhdvero, 
Dibliotecario y Arqueólogo con título; 
Expedido por la Escuela Superior M- 
jpOrnáGca.

D) No estar incapacitado para ejér^ 
§er cargos públicos.

E l No padecer enfermedad conta
giosa- o infecciosa o  que le. impida el 
ejercicio habitual' de te profesión.

Si* El plazo de admisión de insteu- 
e f e  terminará  ̂ el dte 31' de Mió* pró
ximo, a la una en punto de la- tarde; 
a los documentos se acompañará ins
tancia escrita de puño; y  letra del in
teresado, en la que deberá indicarse 
«&• domicilio del? mismo; asi como, el 
idioma (inglés o alemánJ a que se re
fiere el núm. 4 del artículo: 28: del Re
glamento de oposiciones; a* la instan
cia deberá ir unido» el recibo; de haber 
satisfecho en la Habilitación de este- 
Ministerio la cantidad de 50 < pesetas,; 
que ser destinan, al gasto de las1 opo
siciones.

4k? Las oposiciones se ajustarán . w 
Jé~ expresamente determinado en el Re- 
jám enlo dé tes mismas* de' fecha 5 del> 
tecali

La digo- a- V; L para- su conocimiento 
y  efectos* MadMd* ée Junio- dé í§3$*

FRANGÍSCÜ' J. BABNES'
Señor Director general de Bellas. Ar

tes.

Ilmo. Sr.:  Admitida, por Decreto de  
la Presidencia del -Consejo dé Minis
tros dé 12'del actual, a D. Luis de  Zu
lueta y  Escolano su dimisión dél car
go dé Ministro dé Esfadb,

Este» Ministerio- ha dispuesto' que ef 
Sé: de Zúlbete y Escoteno cese m  lá 
situación dé excedencia m  qwé sé* ha
llaba, confórme al articulé 6;° dé la Ley 
de 27 dé J¥lio dé Í913; como Catedrá
tico numerario dé la Facultad de F i 
losofía y  Letras de la Universidad Cen
tral, reintegrándose al servició activo» 
dé la enseñanza, cómo* M* Catedráil 
co, con efectos desdé el día X3; dé los: 
corrientes, siguiente al en que le* fúé 
admitida su- dimisión del expresad^ 
cargo de Ministro de Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos; Madrid, 15 de Junio 
de 1933.

P. D„
B0MÍNG0- BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio;

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral, por jubilación de su titular, una 
'Cafedra dé Anatomía descriptiva y to
pográfica, con su técnica, y a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 41° y 
5.ft del Real decreto de 301 de Abril de 
1*915,

Este. Ministerio ha resuelta:
XA Que la expresada. Cátedra se 

provea por el turno de oposición en
tre Auxiliares, que corresponde,, cuya, 
oposición se ajustará en su tramita
ción y condiciones a los preceptos 
del Reglamento de 25 de Junio de 
1 9 3 IV

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Re
glamento,, las entidades, a quienes, co
rresponde formularán y remitirán al 
Conseja Nacional de. Cultura,,, y den
tro del pla&o señalado, sus. respectivas; 
propuestas para Jueces y suplentes, 
del Tribunal que. ha de-juzgar los ejer
cicios..

Lo digo a V. I. para. su conocimien
to y demás efectos., Madrid, 1 & d e Ju* 
nio de 1933.

P.v B.,

DOMINGO  ̂ BARNES, 
Señores Subsacrctaria dé; este; Mánfe 

tério^ Bresidénte dél Consejó; N&eio^ 
nal d fc Culthro y W ¡m ssm ¡m  (te te  Fáv

cultedes da Medicina de las ITnN 
versidades.

XIm<x-. Sr.-: Desiertas.lás. aposiciones 
entre... Auxiliares, celebradas, para, te 
provisión-., de la Cátedra de Máaeralov 
gja. y Zoología aplicarás- a la, Furnia,- 
cía, de la. Facultad da Farmacia ded-a,. 
Universidad Central,., y a- temer de lo; 
dispuesto- en el artículo 8.° del- Real 
decreto, de.- 30.- de. Abril de. 1915.,

Este* Ministerio, ha* resuelto:
1.° Que te expresada, Cátedra sai- 

anuncie al turno da oposición libre,, 
■que se ajustará en. su tramitación y  
con di clones, a los. preceptos-, del, Re* 
glamento de oposiciones a Cátedra» 
Universitarias, de. 25, de. Junio, de 1931* 
Ga c e t a , del 26.

2-F Qne,, a tenor- dé: lo • dispútente 
los artículos. L° al 8.° de-, dicho 
gtemento, tes. emitid a des; m quienes; o&» 
rr espende: formularán y . remitirá%, emi 
su caso*-, al Conseja Nacional de Cultu
ra y dentro del plazo señalado, sus 
propuestas para Jueces y suplentes 
respectivos' dél Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1933.

i\ o.,
DOMINGO BARNES.

Señores: Subsecretario1, dé este- Mrniisv 
térío* Presidente del Consejo Nació-» 

j nal dé Cultura y Decanos dé las Fa- 
j cultedés de Farmacia dé la& Univer-*- 
i isidades. 
i ——. .
|
! Drmx Sr. : Vacante: en la Facultad* 
áe Derecho de la Universidad de Lai 

: Laguna  ̂por traslado* en virtud áe;con^
¡ eurso  ̂previo de su titular;, la Cátedrai 
de.;Derecho* político y en cumplimien^ 
to* de lo prevenido en e l artículo 
del Real decreto áe> 30 de AhrXL de 
X9.15,,

Este Ministerio, ha. resuelto: 
fi° • Qúe te expresada Cátedra-' 

provea por el turao; dé oposición llw- 
bre, que corresponde, cuya oposición' 
se ajustera en su tramitación y  condiL* 
clones a los preceptos del Regtemen**  ̂
t e  de 25 de Junio dé X931.

2í° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 81° dé dicho Re
glamento, las entidades a quienes co
rresponde formularán y remitirán al 
Consejo Nacional de Cultura, y dem 
tro del plazo señalado, sus respectivas 
propuestas para Jueces y suplentes 
del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios.

lbO> iig® a Vi % paro sup e2©mtóiet^®,r
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y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 19-33;.

K-
DOMINGO BARNES: 

géñor Subsecretario de esté Ministe
rio.

Ilmo . Sr.: Vacante, en la Facultad 
de Medicina de la Universidad- Cen
tral,. por jubilación de su titular, una 
de las Cátedras de Obstetricia y Gine
cología, y a tenor- de - lo dispuesto en ■ 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
•de, 30' de Abril, de. 19.15,

Este. Ministerio ha, resuelta que. la 
expresada Cátedra so anuncie aLturno 
deccancu-rsa de traslación, que corres
ponde, entre Catedráticos; numerarias, 
del misino grado de. enseñanza que, 
habiendo, ingresado por ©posición a 
por concurso, desempeñen a hayan 
desempeñado en propiedad asigoaíara 
igual a la vacante.

También podrán con cura : los Au
xiliares que. tengan legaimente reco
nocido esto derecho.y los Catedráticos 
excedentes en los términos y. condi
ciones que determina el Decreto de 7 
de.. Agostó de 1931, Gaceta deL 3.

Los aspirantes deberán cumplir loa 
Requisitos exigidos en el anuncia co
rrespondiente del can curs o.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid*. 16-. de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO J. BARNES-
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En el  expediente incoado 
a  instancia de los alumnos de  la  Es
cuela de Ingenieros  Industriales solk© 
opresión i da ;rwáliéá y-aclaración adai- 
Orden de 19. de Septiembre ée, 1911,.,el 
CbmsejorN^ionial 4© Gulhiimíh^eiaitido 
éb siguiente 'dáctaíiíaa: - 

“ Analizada.' la? mmtiim qstet ser deriva 
de la petición hectesuccsivamentet.par 
los' alumnos;- de las Es^icl^s-he. Jngenie- 
aross Industriales;' de... Barcelona,., Madrid 
JF Bilbao:, que; son-1 as- tres- que- hay eo 
España,.,para que se. suprima: ób actual 
eférdeio, de la reválida-' m s¡& te .s»s¡titu+ 
Ja. par el da.“Estudio.de dos- teínas in- 
ífcis tríales” ,• residía que::

Erre! artículo 5.°' del-vigente Regla* 
monto de aquellas Escuelas- de. ti de 
•Detnhra de; 192.6,. se dice textualmente 
que Mél• eiercicáa de reválida tiene, par 
fin. enseñar aL alumno-, la forma, en, que 
debe, estudiarse, redactarse: y. desarro
llarse -el: projy&cto».- complejo de la: ins
talación de una determinada industria 
o de, la construcción de una. obra, má
quina, aparata, etc.” *"

Si a esto se añade lo que dispone 
el artíeula> 17. en relación can las 

; proyectas-' parciales referentes:, a cada., 
asignatura en particular y ló qn© ess- 
presa el 18 respecto a la realización 

1 “del ejercicio de reválida, que consi,s- 
j tirá en eL estudio- y ■ desarrolló'• dé mu'
: proyecto completo de conjunto” , se 
comprenderá, sin necesidad de otras 

; razones y  comentarios* la necesidad de 
este-ejercicio de reválida■ que iniciar aL 
alumno en la: aplicacién metódica a la 

' realidad;. d e . sus - coriocimientós; - técnicos: 
al procurar adaptarlos con el máximo 

; aprovechamiento a un- proyecto -indus*- 
trial de conjunto, por las ens^ñanms 

: prácticas que adquiere con: ello-, y que 
tanta utilidad han de reportarle en; los 
comienzos de los primeros trabajos de 
su profesión.

Es verdad que este mismo objeto se 
persigue con el ‘^Estudio dé dos* temar 

: industriales” ; pero dadas las circuns
tancias tan distintas en que se desen
vuelven uno y  otro, ya que en este es
tudio la intervenciÓB del Profesor como 
guía y para resolverle; al ahumó cuan
tas éiñcuta  se le presenten, tiene 
kr mayor importancia* por 1er que el 
esfuerzo: del último se reá«ce>. ad m&rú?- 
mumv máxime cuando,, como sucede en 
este caso, ese trabajo se reparte estre 
la totalidad de los alumnos al colabo
rar juntos en la ejecución de uu mismo 
proyecto, mientras que en la reválida 
ocurre todo lo contrario, pues es al 
alumno a quien le corresponde la ini
ciativa* puesto que ha de plantear y  
desarrollar por sí solo el proyecto, se
gún su propio criterio y  de acuerdo con 
los conocimientos técnicos adquiridos, 
y únicamente en casos muy justificadas 
procede el asesoramiento, del Profesor, 
resulta que se trata dé dos esfuerzos 
que, si bien sus fines son idénticos, los 
métodos que se siguen para su conse
cución son fundamentalmente distintos;, 
aunque por darse la circunstancia dé 
que se complétán entre sí puedé ser 
muy conveniente asociarlos más inten
samente que en lá actualidad, pero no 
por ésto se debe suprimir el ejercicio 
de lá reválida, ni sustituirlo por aquel 
es tú dio en lá forma como éste se da 
ahora, porque deben conservarse los 
dos con igual significación a la que 
tienen actualmente.

En cambio, parece beneficioso modi
ficar la forma de la enseñanza dé los 
temas indüstríales para englobar en 
ella la de la reválida a condición dé 
que no se varíe su naturaleza, ni se 
aminore nada su carácter complemen
tario* porque así es más fácil y com
pleta la adaptación y ajuste de ambos 
métodos con el consiguiente mayor pro
vecho para oh alumno, y además por la 
superi'órMad y mejor désarrolló que,

forzosamente ha de adquirir el ejerei- 
| río de la reválida al efectuarlo durante 
: el curso, ya que al facilitar la más* pro

funda intervención del Profesorado?
: —sin ningún quebranto para la inician 
; tiva y la labor del alumno—ha de acen
tuar aquélla y, por tanto* su eficacia en 

; beneficio de este último: ¡
Para lograr la fusión de tales* con di* 

cioiEes basta con que el desenvolvimien
to de uno de los dos ternas se ajust#

; a lo actualmente dispuesto por la Orden 
dé 19 dé Septiembre de 1931* y el otro-,

; a 1® €!&©■• se establece en el Reglamento 
que ahora rige para el ejercicio de lá 
revalida, sin refundir los temas o pro- 

; yectos referentes a este último en uno 
I seda paira todos los alumnos, pues ha 
de ser distinto para cada uno de elío'Sj- 
y: sin que se. relacionen sus- materias? 
con? t e  del prinmrOj según sucede- a©*- 

i talmente c©¡n¡: los;: proyectos dé la re* 
; válida.

Y como también es evidente que el 
i estudio del tema industrial abre hori4 
zontos al alumno para realizar el ejer* 
oicio de la reválida y le facilita rum* 

ho^' y orientaciones a este objeto, lo mis-*’ 
i rno que el mayor trabajo que a aquéf 
I le representa el último, opino que si! 
han dé reunirse estas enseñanzas en 
mm&ola* el estudia del tema industrial^ 
según dispone la Orden; de 19 de Sep
tiembre de 1931, debe preceder al co
rrespondiente ejercicio de la reválida, y. 
el plazo de ejecución para éste ha de 
ser mayor que el dedicado al primero;

Por todo lo expuesto, este Consejo 
propone lo siguiente:.

1.° Que se engloben en un solo con
junto el “Estudio de dos temas indus
triales” , establecido por la Orden de 19 
dé Septiembre de 1931 y el ejercicio dé 
la reválida que dispone el vigente Re
glamento de las Escuelas' de Iingenierost 
Industríales dé 11 déj Octubre de 1926;

2?*' Que dé los dos temas objeto de 
aqeeb estudio, se desenvuelva uno de 
ellos-dé acuerdo con lo dispuesto por 
la Orden de 19 de Septiembre dé 1931; 
que lo estableció, y el otro con arreglo 
a lo que señala el Reglamento vigente 
para el ejercicio de la reválida.

3.° Que el estudio del primero de 
aquellos temas se comience con el ano 
escolar.

4í° Que el sorteo de los proyectos 
del segundo tema que ha de reemplazar 
al actual ejercicio de la reválida, se 
efectúe del 1 al 10 de Diciembre deí 
año escolar corre'spondiente,: en vez de 
verificarse deL 19 al* 15> de Maya como 
se determina reglamentariamente para 
los dé la reválidas

8¡p' Q ú ed  estudio preliminar o a®* 
teproyecto-sm entregado por los alüm- 
^ ^  aiités déLfl0 de Febrero y jmgadé
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jor el oportuno Tribunal antes de 1® 
le Marzo.

Si fuese calificado insuficiente, se 
completará para ser juzgado antes de 
|.° de Abril; si todavía resultara insu
ficiente, se efectuará un nuevo sorteo 
para elegir otro proyecto, del que de
berá ser juzgado el anteproyecto en el 
mes de Junio, y el proyecto definitivo 
en Septiembre.

8.° Que el proyecto definitivo se en
tregue en la Secretaría de la Escuela 
antes del 1.° de Junio o 1.® de Septiem
bre y sea calificado después de aproba
das todas las asignaturas.

Si í jese insuficiente se concederá pa
ra co: npletarlo hasta un plazo de tres 
meses,

7.° Que todo lo que acaba de expre
sarse se tenga presente en el estudio 
que slhora se realiza para el nuevo Re
glamento de esas Escuelas.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1933,

P. D.,
DOMINGO RÁRNE3 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

 M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Habiéndose otorgado in

debidamente derecho para tomar parte 
en las elecciones de representantes 
obreros del Jurado mixto de Banca de 
Bilbao a la entidad Asociación Gene
ral de Empleados del Banco de España, 

Este Ministerio ha dispuesto que que
de sin efecto el derecho concedido a 
la mencionada entidad por Orden de 3 
del corriente mes para intervenir en 
las elecciones de Vocales obreros del 
Jurado mixto de Banca, de Bilbao.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el derecho conferido a la 
Agrupación Sindical de Técnicos de la 
Industria, de Madrid, para designar Vo
cales de representación obrera de la 
Sección de Técnicos del Jurado mixto 
íde Técnicos de la Industria privada, 
de esta capital, lo sea por 97 socios,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se conceda dere
cho electoral para designar Vocales 
obreros del Jurado mixto de Banca, de 
Bilbao, a la Asociación General de Em
pleados de Oficinas, en Bilbao, con 237 
socios en Banca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cí míenlo y efectos» Madrid, 12 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se conceda dere
cho electoral para designar Vocales 
de representación obrera en el Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, de Alican
te, al Sindicato de Obreras de Oficios 
Varios de Cocontaina, con 40 socios 
modistas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 13 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general do Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de “ Fabricación de 
lámparas eléctricas” del Jurado mix
to de Material Eléctrico y Gientífico, 
de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Viñals Enjaumá, D. Carlos 
Pigrau Oliva, D. Gabriel Martínez Ló
pez, D. Narciso Clavell Planas, don 
Juan Vander Harts y D. Carlos Dau- 
banton.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Javier Torio Martorell, don 
Jorge Clavell Borrás, D. José Trilla 
lloros, D. José Pont Rellés, D. José 
Carceller Aguilar y D. Domingo Mon
tón Molina.

Vocales obreros efectivos: D. Ce
lestino Temprana González, D. José 
Doménech Vidal, D. José de Francis
co Parilles, D. Jaime Riosca Payerols, 
D. Diego Serantes Avellano y  doña 
María Castillo Verge*

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Gayán Gascón, D. Joaquín Mañe 
Sanjuán, D. Miguel Masplá Puiggrós, 
D. Francisco Pérez Castro, D. Ber
nardo Prades Rambla y doña Merce
des Vives Llisso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilm o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Notarías del Ju
rado mixto de Oficinas de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
Ramiro Prego Punin y D. Ángel Par
do de Vela.

Vocales patronos suplentes: Don
José Alguero Penedo.y D, José Osorio 
Sara aniego.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Raso Salorio y D. Manuel Casal 
Rey.

Vocales obreros suplentes: D. An
drés Soler Albarracín y D. Narciso 
García Casal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto que Í$ 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Eduardo Ruiz 
Meroño, D, Lucio González Ibáñez* 
D. Victorino Martínez Puras, D. Ciría
co Fernández del Prado, D, Pantaleóii 
Romero Jiménez, D. Juan Cuartero Es
cribano y D. Jesús Sánchez Pulido.

Vocales suplentes: D. Fernando del 
la Peña, D. Francisco Marín Martín* 
D, Esteban Puñal Pumbreras, D. An
gel Corrales, D, Julián Rebuelta Her
nández, D. Salustiano Vaquero y don 
Ricardo Sánchez Lumbrera* ^

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ji& 
nio de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
•Señor Director general de Trabaí*
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I lmo. S r .: V istas las ternas form u- 
ladas por las representaciones patro- 
nal y  obrera de la Agrupación de Ju- 
rados m ixtos de Industrias Q uím icas, 
Artes Blancas y  Artes Gráficas, de Sa
lam anca y  por el D elegado de Traba
jo para el cargo de P residente de di
cho Organism o,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
prevenido en el artículo 18 de la Ley  
de 27 de N oviem bre de 1931, ha dis- 
puesto que sea nom brado P residente  
de la m encionada A grupación D. Pa
blo Sotes P otenciano.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 14 de Ju- 
nio de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: V istas las ternas form ula
das por las representaciones patronal 
y  obrera y  por el D elegado provin
cial de Trabajo, de Murcia, para el car
go de Presidente del Jurado m ixto de 
Minería, de La U nión,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
prevenido en el artículo 18 de la Ley  
de 27 de Noviem bre de 1931. ha d is
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado m ixto D. Ber
nardo Ortiz Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la prepuesta unáni
me de las representaciones patronal y  
obrera del Jurado m ixto de Artes Grá
ficas, de Madrid, para el cargo de Pre
sidente de dicho Organismo, y  las ter
nas formuladas por ambas representa
ciones y  por e l D elegado de Trabajo 
para la V icepresidencia,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley  
de 27 de N oviem bre de 1931, ha d is
puesto que sea nombrado Presidente 
del Jurado m ixto de Artes Gráficas, de 
Madrid, e l que lo es actualmente, don 
José Moro te Greus, y  V icepresidente 
del citado Organismo, D. Jorge Galiay.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

de la Industria del Mueble, de Cáceres, 
y  vista la designación realizada por la 
A sociación Mercantil c Industrial de 
dicha capital para cubrí: la correspon
diente vacante,

Este M inisterio ha dispuesto que sea  
nombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado Jurado mixto D. Bonifacio  
Martínez Morales.

Lo que digo a V. 1= para su cono
cim iento 37 efectos. Madrid, 14 de Ju- 
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vistas las designaciones ve
rificadas para elegir los Vocales de re
presentación patronal del Jurado m ix
to de Servicios de H igiene (Sección de 
Peluquerías), de Alicante,

Este M inisterio ha dispuesto que sean  
nombrados Vocales patronos del men- 
cionado Organismo los señores siguien- 
tes:

Vocales efectivos: D. José Gosálvez 
Orts, D. Julio Abril Jerez, D. José Sa
cramento Cabrera y  D. Cesáreo Rodrí
guez Hernández.

Vocales suplentes: D. Juan Torres 
Seguí, D. Amadeo A sensi Galiana, don  
Juan Galiana Berenguer y  D. Jenis  
Braceli Balagucr>

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y  efectos. Madrid, 14 de Ju» 
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal patrono efectivo del Jurado m ixto

Ilmo. Sr.: Vista la dim isión que de 
su cargo de Presidente del Jurado m ix
to de Trabajo rural, de Villar robledo  
(A lbacete), ha presentado D. Andrés 
N avarro N avarro,

E ste M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dim isión y  que por las 
respectivas representaciones del m en
cionado Jurado m ixto se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conform idad  
con lo prevenido en el artículo 18, de 
la  Ley de 27 de N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la  renuncia que de 
su cargo de Vocal patrono efectivo  del 
Jurado m ixto de F errocarriles, con re
sidencia en Oviedo, integrado por las 
Compañías de Ferrocarriles Económi

cos de Asturias y  de A rriendas a Co« 
vadonga, ha presentado D. Manuel Caí-
coya y  V igil-Escalcra, y  vista asim ism o1; 
la designación verificada por la última? 
de las Compañías m encionadas pora cu<ú 
brir la correspondiente vacante, 1

Este Ministerio ha dispuesto que s e #  
considerado baja en el expresado Jura*1 
do mixto el antedicho Vocal patrono:! 
efectivo y que para sustituirle sea nom
brado D. José V igil-Escalera y  Bross«j 

Lo que digo a V. I. para su cono* i 
cim iento y  efectos. Madrid, 13 de Ju</ 
nio de 1933. i

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de b a já , 
en que han incurrido los Vocales obre
ros efectivos de la Sección de Cafés, 
Bares y Cervecerías, del Jurado m ixta  
de la Industria Hotelera, de Zaragoza, 
D. Francisco Chillaron Contra, D. Ju
lián Martínez Sanz y D. Manuel V ela  
Tejero, y  vistas asim ism o las designa
ciones verificadas para cubrir las co 
rrespondientes vacantes,

Este M inisterio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el m encionados 
organism o los Vocales obreros efecti- 
vos anteriormente indicados, y  que para } 
sustituirlos sean nombrados D. Nazario ! 
Sanz Verdes, D. Joaquín Cera Martell ■ 
y  D. Jesús Hernández Rodero.

Lo que digo a V. I. para su c o n o - , 
cim iento y  efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1933. ¡

FRANCISCO L. CABALLERO ¡ 

Señor Director general de Trabajo. ...

I lmo. Sr.: V istas las causas de b a j#  
en que han incurrido los Vocales obre* j. 
ros del Jurado m ixto de la Industria j 
H otelera, de Cáceres, D. Julio Cruz, don * 
Manuel Jesús Cardoso, D. Francisca 1 
B ello F lores y  D. V icente Balagiier, y  
vistas asimismo las designaciones reali
zadas por la Sociedad de Camareros, 
Cocineros y sim ilares de dicha capital, 

Este M inisterio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el m encionada  
Jurado m ixto los Vocales obreros ante
riorm ente indicados, y  que para susti
tuirlos sean nombrados los señores s i
guientes :

E fec tiv o : D. V a l e n t í n  Dejarana 
Guillén. ■ j

Suplentes: D. Camilo Naharro San
guino, D. Narciso Cebrián Robledo y  
D. José Lozano Espadero.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cim iento y  efectos. Madrid, 14 de Ju4 
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.
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Itao. Sr.: Vistas las causas de baja 
«en que han incurrido los Vocales obre- 
ros del Jurado mixto de Panadería, de 
¡Cáceres, D. Santiago Lunas Alvarez, 
¡efectivo, y D. Marcelo Crespo, suplen
te, y vistas asimismo las designaciones 
verificadas por la Sociedad de Obreros 
/Bañaderos, de dicha capital, para cu
brir las correspondientes vacantes, 

Este Ministerio f e  dispuesto que .sean 
, considerados baja en el mencionado Ju
rado mixto los antedichos Vocales obre
ros, y que para sustituirlos sean nom
brados D. Jasé Sala, efectivo, y don 
Alejandro Simón Hernández, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Ju- 

* jaio de 1333.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

tilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
• jpe ha /incurrido el Vocal patrono efec
tivo del Jurado mixto de Panadería, 
de Cáceres, D, Alejo de la Iglesia, y 
debiendo pasar , a sustituirle el respec
tivo suplente, D. José María Rome
ro, y  vista asimismo la designación ve
rificada por da ¡Unión de Fabricantes 
>fie Pan, de dicha capital, para cubrir 
Ja vacante de Vocal patrono suplente 
■jue se produce,

Este /Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baj:a en el mencionado «Ju
rado mixto el Vocal patrono efectivo 
ánterionnente indicado, pasando a sus
tituirle el suplente D. José María Ro
mero, y que sea nombrado para cubrir 
¡la vacante producida por este último 
fceñor, D. Víctor ¿Pérez Tejad®,

Lo que digo a V. I. para «su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de .Ju
bilo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director ¡general de Trabajo..

Timo. Sr. : Vista la "Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
He*un Jurado mixto de Servicios de Hi
giene ASeeeión de Péhiquerí as) en Eira - 
dala jara, y  transcurrido el plazo en di
cha Orden señalado para que durante 
t i  pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social las entidades que a 
bien lo tuviesen,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente

s! vd&. la .•pabliGación -.de .'esta ■ Orden en 
la Gaceta, m. Madrid.

2.° Que por no figurar inscrita en 
el Censo Electoral SociaL d-e este M i
nisterio ninguna entidad ;patronal que 
a dicha actividad ..se refiera,'-la desig
nación de la representación de esta cla
se se hará de conformidad con lo pre
venido -en •el artículo 15 de la Ley de 
.27 de Noviembre de 193X; ,y

3.° Que la representación ■.-obrera sea 
elegida por la Sociedad de Dependien
tes Peluqueros y Barberos, de Guada- 
la jara, con 21 socios.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1933.

•FRANCISCO L. -CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada la constitución 
de una Sección de Contratas Ferrovia
rias dentro del Jurado mixto de Trans
portes terrestres, de Oviedo,

.Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las .elecciones para la de

signación ele los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 

. mencionada Sección se verifiquen . den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al * de la . publica
ción de esta Orden en ¡La G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Contra listas de Servicios 'Ferroviarios, 
en Oviedo, con 84 obreros; y

3.° Que por no figurar ninguna en- 
tedad? obrena*- inscrita oen el Genso Mlec- ? 
.toral >Social ¡de este Ministerio, la de-, 
s%iiación íde la representación de esta 
clase ,se teará.vde ^conformidad con do ' 
prevenido en el artículo -M Aie la Ley, 
de 27 >4e Noviembre ée

■Lo que .digo a V. L  /para m c o r o -  ; 
cimiente y «efectos, Madrid, ¡13 de Ju- j 
nio de ¡1933, ;

FRANGIS® ;L. íQABALLERO ! 
-Señor T>irector general de'Trabajo.

•limo. Sr.: Vista te Orden de /este 
Departamento que dispuso da cons
titución de un Jurado mixto de 
Aguas, Gas y Elecíricída, en Ciudad 
Real, compuesto de tres Beccione's, 
y transcurrido el plazo en dicha Or
den señalado para que durante él pu
dieran inscribirse en e l Censo E ie c - ; 
¡toral Social las entidades que a bien i 
lo tuviesen,

Este Ministerio iba dispuesto:
4U* ¡@ue las «elecciones para la do- i 

situación de ios des Vocales efecti-

. vos e . igual ..número de .suplentes de 
cada representación* que .han de .t e  
legrar cada una de las Secciones de 
Agua y Gas, puesto que la de Elec
tricidad estará formada por .el-,actual. 
Jurado.mixto, se veriqquen..dentro del 
plazo de veinte días, contados a par-* 
.tir del .siguiente al de.la publicación 
de esta Orden en .la Ga c e t a  d e  .Ma

d r id ,

2.° .Que la representación patronal 
de las dos Secciones de Aguas y  Gas 
será designada de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de .27 de Noviembre de 1931, por 
no figurar ninguna entidad de este 
carácter que a dichas actividades se 
refiera inscrita en el Censo Electora] 
Social de este .Ministerio.

3.° Que la representación obrera 
de la Sección de Agua será elegida 
por la Sociedad de trabajadores de 
electricidad y  agua La Firmeza, de 
Valdepeñas, con 20 socios, y por La 
Sociedad de Electricidad, Gas y Agua, 
de Tomelloso, con 34; teniendo pre
sente estas entidades que sólo debe
rán tomar parte en la elección los 
socios pertenecientes a la actividad 
a que esta Sección se refiere.

4.° Que la representación obrera 
de la "Sección de Gas será elegida por 
la Sociedad de Electricidad, Gas y 
Agua, de Tomelloso, con 34 socios 
(sólo los pertenecientes a gas) ; y

5.° Que las entidades menciona
das remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo en 
Guadal-ajara, el cual hará el escruti
nio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección par
cial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Junio de 
4933.

FRANCISCO L. CABALLERA 

Señor 'Director general de Trabajo.

limo. Sra: ¡Vista la Orden de este 
Departamento -que dispuso la constF 
dución ,de una 'Sección de Instalado* 
.res JELectiricistas y  similares dentro 
del Jurado mixto de Agua, Gas #; 

Electricidad de Murcia,
.Este Ministerio ha dispuesto:
1.° .Que las elecciones -para la de

signación de los das Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que .han de in
tegrar la Sección mencionada, se ve
rifiquen dentro dél -plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en La .̂ Ga c e ta  d e  M adrid ,

JL° Que la representecióá p&tromtl 
sea, elegida de conformidad con la
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prevenido el articulo 15 de la Ley ' 
.J0 -27 ,de Noviembre die 1931, por no ; 
figurar ninguna entidad de este na- i
,rácíer .inscrita nn el Censo Lie cío ral ■ 
.Social de .este .Ministerio,

3.° 'Que la representaGion -obrera i 
■sea designada por la ;St)oieñad Obre- ¡ 
'r-a Se la Industria ele Gas, Electridi- : 
dad .y similares, .áe Arebeaa, con 81 : 
socios., y pon .la Sociedad de Qbre- : 
ros de :1a Industria de Las, Electrici
dad y similares, de.Murcia, con 322;
;debiendo tomar parte en la elección . 
-sólo los inhaladores particulares, -o ; 
sea, aquellos que no estén, adscritos i 
¡a la plantilla de Empresas de serví- . 
,.cio .público.; y

4,° Que las entidades meiicio.íxa-; 
cte -remitirán sus respectivas actas 
de elección! al Delegado de Trabajo 
•en Murcia, el cual "hará el escrutinio : 
y  lo enviará a osle Ministerio en unión 
de las acias de -elección, parcial.

Lo digo a "'Y. I. para su conocimien
to y,-efectos. Madrid, T3 de Jimio de 
1933.

..FRANCISCO L. CABALLEE# 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Declafaáa la constrtutción 
de una Sección de Contratas Ferro
viarias dentro del Jurado mixto de 
Transportes Terrestres de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la puMieación de esta -Orden 
en la .'Gaceta ide Madrid, se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los dos Vocales efectivos e igual ná- 
j»ero de suplentes de ccada represen
tación. qm Juan áe integrar la Sección 
expresada.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Asociación de Con
tratistas de Servicios Ferroviarios en 
La Corona, con 14 obreros; y

3.° Que la prepresentación obrera 
sen elegida de conformidad con io 
prevenido en el arMcülo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de lfM , por mo 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter, que a dicha actividad m re
fiera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para ¡su conocimien
to y efectos. Madrid, 1,3 de Junio ?cte 
1933.

m m c m m  l  .c a b a lle a
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Orden de este 
Deparlamento que ¡dispuso la constó- 
tiáción de mea Seedión de instalad©- 

Séctrieos y similares dentro #e,l 
Jurado mñxto de Agua, Gas y  Eleütrl- 
t^feda de Oviad.%

Este Ministerio ba dispuesto:' i
1.® Que dentro del plazo de veim ■

■ te ?dfes„, contados ¡a .partir del sigtüen-! 
■Ae ¡al 'de la puMicacáóa de esta 'Orden - 
en k  &mm& <m -.MAimiD, s© verifiquen ; 
Tas elecciones para la designación de ; 
■los dos Vocales efectivos e igual nu- 
¡rnero de suplentes de ,c.a;da represen-: 
■taeió-ia que ¡han de .integrar la Sec- - 
ción «emeionada.

2 ,° Que la representación patronal: 
.®ea -elegida por ¡el .Sindicato .patronal;
del ramo de la Construcción, en G.i- ¡ 
jún, # n  ID electricistas (sólo Jos ios- • 
taladores), ’

3J Que la representación obrera ¡ 
sea designada por la Sociedad de ga- j 
sistas, electricistas y similares, La ¡
•daarMad, de Oviedo* « n  2Í2 roclos, [
defiendo f o w r  parte mn ia elección j 
/sólo dos iiiistafedores 'partkifee&, o \

sea,. mínelos ¡epe no estén ^dscirtos ; 
a .la -plantilla áe .Empresas de ¡serví- i
■ cío público.. ‘

Lo digo a V. I. para su coiTOclinien- ¡ 
lo y -efectos. M-a:#rid} 13 ¡de .Junio de 
1933.

. BBAMISGO» L. CABALLERO 
"Señor Director general de Trabaje.

limo. ;Sr.J Transcurrido el plazo .se- | 
Halado cía ,1a Orden de reste Departa- i; 
.mentó §ue dispuso la con&tótuciéin áe i 
un Jurado mixto de Servicios de ffl- 
igiene •— Sección de Peluquerías—¡en ] 
Segovia pava ¡que durante él /pudieran j 
Inscribirse en mi G «so  Electoral So- j 
cial das entó dates f^ae a ib tea lo >tovte- i 
sen,

Este ffinisferio iba dispuesto: ¡
t f  rQue las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales ©feo j 
tivos e igual número de suplentes de 
cada rcpreaeniaDión que iban de inte
grar ©I mesteiomd® durado miste» -se i 
m i p M  áesnto d d  piar© *§é veinte í 
dfas, ooa t̂aáos «  partir éel «%nieiite ] 
al de la publicación de esta -Gréen cn ¡ 
la «Gaceta m, Madíud.

2.° Que Ja ^representación patrón^ ! 
de la expresada Sección sea elegida, 
por no figurar ninguna entidad de este 
carácter inscrita en el Censo Electo
ral Social, de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 193!; y

3;° Que la a^pr^éfitación obrera 
sea designada por la Sociedad de De
pendientes Peluqueros y Barberos, de 
Segó vía, con 23 Bocios,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor C ire ^ r  BmSÉ'>.M .¡SRjbjf*-*■ '

Umo, Sr.  ̂ VJsla la Orden de esleí
Departamento que •dispuso la constó- 
teeión de un Jxitmdo mixto de Eteo- 
tricMad, en San .Setestián,- y transcu
rrido el plazo en dicha Orden seña
lado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral .So
cial las entidades que a bien to tía- 
viesen, |

Este .Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
ia publicación de esta Orden en la 
Gac«a ..de Maoíuu.

.2.:° Que ia repi’esentacién patronal 
sea designada por la ¡Cámara .Ofioiáí 
de Productores y Distribuidores d& 
Electricidad, de Guipúzcoa,, con 91 
.obreros; y

8.° Que la representación obrera 
sea elegida -por cd Sindicato de Em*, 
pEado® y  Obreros de Compañías jj 
Centmfees Elóetrícas, de -Guipî :©̂ a, 
con l i  7 sordos^

Lo que digo a V. I. para su íconoci- 
nuemto y efectos. ¡Madrid, á3 de JunLc 
de 1933.

FRANCISCO L. 'CABALLERO 
Señar Director general de Trabajo,

limo. £r.: Vista la Orden de 
Departamento que /dispuso la cous^ 
tnción de un Jurado mixto de 
ua, en Alicante, segregándolo del ^  
Valencia, y transcurrido el plazo 
dicha íOráen señala íto para que 
rante él pudieran inscribirse en 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que h£m de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente sil áe 
la publicación de esta -Orden leu -I» 
Gaceta oe Madrid.

2.° Que la representación
sea elegida por Ja EederacióH áe Jas
cos y Banqueros áe Bni'eelonaj ¡«n k  
provincia de Alicantie# áVS cm*
pleados.

Que da obrera
ae designe por Ja Amcimiím de Em- 
fieaésstáe Bamsq^de Aleo y, y pueblo* 
adtexJdí̂  con 153 socios y .i-mr M 
^eeiaisááii tfe Trabadores tle Baa- 

áe Alicante* con 289 ; y
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4.° Que las entidades mencionadas 

deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo 
en Alicante, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las acias de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Oficinas, 
en Huesca, y transcurrido el plazo en 
dicha Orden señalado para que duran
te él pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social las entidades que a 
bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
será designada por la Asociación Pa
tronal Oscense (Huesca), con 49 em
pleados; y

3.° Que por no figurar ninguna en
tidad obrera perteneciente al Jurado 
mixto de que se trata, la representación 
de esta clase sea elegida de conformi
dad con los preceptos del artículo 15 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Ju
mo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Dependencias 
de Casinos, Círculos y similares, dentro 

údel Jurado mixto de la Industria Hote
lera, de Santander, y transcurrido el 
*plazo en dicha Orden señalado para 
<gue durante él pudieran inscribirse en 
e l  Censo Electoral Social las entidades 
Uue a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes que han de 
integrar la Sección mencionada, se veri- 

rfiquen dentro del plazo de veinte dírs, 
ico atados a partir del siguiente al de la

publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera se haga de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad que a dichas 
actividades se refiera inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 14 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Banca, en 
Castellón, segregándolo del de Valencia, 
y transcurrido el plazo en dicho Orden 
señalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Federación de 
Bancos y Banqueros de Barcelona, en 
la provincia de Castellón, con 143 em
pleados.

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por la Asociación Provincial de 
Empleados de Banca, de Castellón, con 
227 socios; y

4.° Que las entidades mencionadas 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Trabajo 
en Castellón, el cual las enviará a este 
Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio hispano-británico relativo a 
la mutua asistencia en los procedi

mientos civiles y com erciales, firma* 
do en Londres el 27 de Jimio de, 
1929.

La Embajada de la Gran Bretaña enj 
esta capital ha comunicado a este Be«. 
parlamento la accesión de Rhodesia' 
del Sur al Convenio mencionado, de 
acuerdo con el párrafo a) de su ar* 
tículo 16.

La Autoridad de la Rhodesia del 
Sur, de quien depende dicho servicio 
y a la que deben ser dirigidas las co* 
muni-caciones referentes al mismo, es 
“The Registrar of the High Com í, ’Sa-. 
lisbury-Southern, Rhodesia” , y el idio
ma que debe ser empleado en las refe
ridas comunicaciones es el inglés.

De acuerdo con el párrafo segundo; 
del artículo 18 del referido Convenio, 

' la accesión mencionada entró en vigor 
el 10 de Mayo último.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 10 de Abril d© 
1930, que insertó el mencionado Con
venio, y a las demás publicaciones he
chas en el mismo periódico oficial en 
los números correspondientes al 11 de 
Enero, 13 de Febrero, 12 de Mayo de 
1931 y 4 de Febrero de 1932.

Madrid, 15 de Junio de 1933.—  El 
Subsecretario, J. Gómez Gcerín.

DIRECCION DE ADMINISTRAClON 

Sección de personal.

Se ha concedido el “ exequátur” a 
los siguientes señores:

D. Rogelio Fernández Serrataeó, 
Cónsul honorario de Costa Rica en 
Madrid.

D. José Berrocal Dorr, Cónsul ho
norario de Costa Rica en Málaga.

D. Pedro Jaime de Matheu, Cónsul 
honorario de la República de El Sal
vador en Cádiz.

Sr. Pierre Jacques Joseph Alduy, 
Cónsul de Francia en Bilbao.

D. Oscar Gómez Palmes, Cónsul de 
la República Argéntina en Vigo.

D. Ramón Múgica, Cónsul honorario 
de Chile en Vigo.

D. Hugo G, Davidson, Cónsul ho
norario del Uruguay en Santa Cruz 
de Tenerife.

Lo que se hace púbiieo para cono
cimiento general. Madrid, 15 de Ju
nio de 1933.— El Subsecretario, J. Gó-

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Sr. Cónsul de España en Río de 
Janeiro participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Fe
derico Balsells Amargos.

Madrid, 14 de Junio de 1933.— El 
Director, Buylla.

El Sr. Cónsul de España en Río 
de aJneiro (Brasil) participa a este 
Ministerio el fallecimiento del súb
dito español José Manuel Arregui 
Odriozola, hijo de Domingo y María 
Josefa, ocurrido a bordo del vapor 

i italiano. “B uiíio”* el día 13 de Afcxü
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último, en viaje ele Génova a Buenes 
Aires.

Madrid, lo  de Junio de 1933.—El 
Director, Buylla.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

ANUNCIO DE CONCURSO

Se pone en como cimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en el 
concurso que con objeto de contratar 
la adquisición de seis traineras cu» 
ibiertas, de motor y vela, para el ser
vicio de vigilancia de la pesca a que 
hace referencia la Orden m inisterial 
de ‘22 de Abril, publicada en la. Ga c e 
t a  del día 29 de Abril y Dlarip^Oficial 
número 105, del 8 de Mayo corriente, 
¡que no habiéndose podido celebrar 
dicho concurso el día 18 del actual, 
íque fué el fijado para su celebración, 
por falta de asistencia de uno de los 
Vocales, se anuncia por el presente 
que el indicado acto tendrá lugar en 
la Sala de Juntas de esta Subsecreta
ría de la Marina civil, a las once ho
ras del día 28 del actual, y ante la 
Junta constituida al efecto.

Madrid, 16 de Junio de 1933.—El 
Jefe de la Sección Eco n ó m i co a d m i - 
nistrativa, Antonio Segovia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Por Orden m inisterial de fecha 7 

de Marzo último, se ha convocado a 
oposiciones para proveer 45 plazas 
de alumnos de la Academia Oficial de 
Aduanas para el Cuerpo Pericial, co
rrespondiendo de las citadas plazas 
30 a la oposición libre y las 15 res
tantes a Oficiales del extinguido Cuer
po administrativo de Aduanas proce
dentes de la Academia oficial. En su 
consecuencia, se hace saber lo que 
sigue a cuantos aspiren a tomar par
te en dicha convocatoria.

Para la oposición libre.

A partir del día 15 de Julio próxi
mo, hasta el 12 de Septiembre si
guiente, inclusive, se adm itirán en la 
Secretaría de la Academia Oficial de 
Aduanas, todos los días laborables, de 
once a doce y media, las solicitudes 
de los interesados, en papel del sello 
correspondiente y acompañadas de 
ios documentes que justifiquen los ex
tremos siguientes:

#l'*° Ser español, varón, mayor de 
diez y seis años y menor de treinta, 
justificado por medio de certificación 
d e n a c. i i n i e n t o d eb i d a ra ente legaliza
da cuando sea expedida fuera del te
rritorio de 3a Audiencia de Madrid.

#2.° No haber sufrido pena correc
cional o aflictiva, ni de inhabilitación 
para cargos públicos, extremo que se 
justificará mediante certificación ex- 

edida por la Dirección general de 
enales,

3.° No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por falta de 
m oralidad cometidas en el mismo o 
por acuerdo de Tribunal de Honor, 
justificándose esta circunstancia por 
declaración escrita por el* aspirante, 
que producirá la baja del mismo en 
el Cuerpo en cualquier tiempo que se 
demostrase su falsedad.

4/ Los a s p i r a n t e s  necesitarán 
exhibir, además, título académico o 
profesional, con la correspondiente 
copia, la cual, una vez comprobada, 
se unirá al expediente y se devolverá 
el original al interesado. Se conside
rarán como tales títulos los de Inge
niero en sus varias especialidades, 
Profesor o Contador mercantil, Doc
tor o Licenciado en cualquier Facul
tad, Bachiller en Artes o en cualquie
ra de sus dos Secciones de Ciencias o 
Letras, Perito industrial en todas las 
Secciones, Aparejador de Obras, Maes
tro superior. Nombramiento de Ofi
cial del Ejército procedentes de las 
Academias militares y los de la Ar
mada, Piloto de la Marina mercante y 
Oficiales del Cuerpo auxiliar de Adua
nas.

5.° No tener defecto físico que le 
imposibilite para el servicio. Esta 
condición se justificará entregando al 
Secretario del Tribunal, en el momen
to de actuar en el prim er ejercicio de 
la oposición, el oportuno documento 
reglamentario que la acredite y que 
será expedido con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 9 de Marzo de 
1927, por el Médico de la Academia 
Oficial de Aduanas, mediante recono
cimiento facultativo que practicará 
dicho señor en la Dirección general 
de Aduanas todos los días laborables, 
de cuatro a cinco de la tarde, a par
tir  del 1.° de Septiembre hasta el día 
anterior a la term inación del prim er 
ejercicio.

A los aspirantes que por imposibi
lidad física y como resultado de di
cho reconocimiento no puedan tom ar 
parte en la oposición, les será de
vuelto el importe de los derechos de 
examen, sin que se proceda a la de
volución de los mismos por ningún 
otro motivo que no sea el expresado.

En el acto de la presentación de la 
solicitud documentada, se proveerán 
los interesados de la correspondiente 
papeleta, previo el abono de 40 pese
tas, en concepto de derechos de exa
men.

No se cursarán ni se incluirán en 
lista las instancias que se reciban por 
correo si no vienen acompañadas de 
todos los documentos en debida for
ma y del importe de los referidos de
rechos.

El día 15 del repetido mes de Sep
tiembre se verificará un sorteo público 
de todos los solicitantes, y el número 
que cada uno obtenga será el definiti
vo para ser llamado a actuar. Los -as
pirantes que no asistan al acto del 
sorteo se entenderá que están confor
mes con el resultado del mismo, y no 
p o d r á n recia mu r .

El prim er ejercicio comenzará el 
día 18 de Septiembre.

Para el examen de Derecho admi
nistrativo, que, conforme a la Orden 
de convocatoria al principio citada, 
se ajustará al programa declarado vi
gente por Orden de 21 de Septiembre

de 1925, ha aprobado esta Dirección» 
general el programa que al final d<Ü 
este aviso se inserta, adaptado a dicha,; 
legislación. Se advierte asimismo que 
para el examen de Química habrá de 
tenerse presente el aviso de este Cen
tro directivo de fecha 18 de Febrero? 
de 1931, que subsanó los errores y  
omisiones advertidas en el program a 
aprobado por la Orden antes mencio
nada de 21 de Septiembre de 1925.

Para los Oficiales clel extinguido Cuer*
po Administrativo de Aduanan, pro-
cedentes de ¡a Academia oficial:
Las solicitudes, extendidas en pa

pel del timbre correspondiente y di-; 
rígidas al ilustrísi-mo señor Director 
de la Academia Oficial de Aduanas, 
se presentarán, a partir del 25 de 
Agosto hasta el 25 de Septiembre in
clusive en la Secretaría de dicho Cen- 
tro de enseñanza, que las cursará a la f  
Sección de Personal para que informe f 
respecto a los antecedentes que figu- l 
ren en el expediente personal de los f 
solicitantes, redactándose# a continua- ' 
ción la correspondiente lista, que será 
la definitiva para el examen, y abo
nándose como derechos del mismo la 
cantidad de 40 pesetas.

Los exámenes se verificarán ante un 
Tribunal, presidido por el Director de 
la Academia Oficial de Aduanas, y del 
que formarán parte los Profesores de 
dicho Centro que constituyan el T ri
bunal para la oposición libre.

Al term inar los aspirantes sus ejer
cicios serán calificados por el Tribu
nal como suficientes o insuficientes, 
según obtengan o no la aprobación.

Los Oficiales del citado Cuerpo ad«  ̂
m inistrativo que a consecuencia de 
haber obtenido la calificación de 
ficientes sean admitidos como alum
nos de la Academia Oficial, constitui
rán durante el prim er curso un sub- 
grupo, en el que figurarán con arreglo 
al orden de colocación en el Escala- v 
fón del Cuerpo, hasta que al princi- T 
p iar las clases del segundo curso se 
les incluya en la lista general de alum-< 
nos, ocupando en ella el puesto qi## 
les corresponda con arreglo a la ca<>: 
lificación media obtenida en las asig-a • 
naturas ya aprobadas del prim er cur^ ■ 
so. Para su calificación definitiva, qu® \ 
ha de determ inar el orden de ingreso i 
en el Cuerpo Pericial, se prescindirá, j 
tanto para los alumnos ingresados por, I 
oposición libre como para los proce- r 
dentes del extinguido Cuerpo Admi- ' 
nistrativo, de las puntuaciones que ob- 5 
tuvieron en sus oposiciones respecti- ; 
vas, conforme a lo prevenido en ía 
Orden de fecha 10 de Febrero de 1931.

El prim er ejercicio dará comienzo 
el día 2 de Octubre próximo, y el se-( 
gundo el 16 del mismo mes.

Madrid, 16 de Junio de 1933.—El 
Director general, P. S., Virgilio Rodrí
guez Taribó.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 7 
de Marzo último, al convocar a upo-: 
siciones para ingreso en la Academia! 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, pre
vino en su regla 4.a que para el exa
men de la asignatura de Derecho Ad- 
ministrativo rija el programa aproba-1 
do en 10 de Febrero de 1930, adap
tado a la legislación vigente, y pará  
cumplir lo ordenado.
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: Es da Dirección general ha t o ld o  a 
feien aprobar éi que a continuación m 
inserta;

Programa de Derecho Administrativo.

Lección 1.a Definición del Derecho 
Administrativo. — Tribunal de Cuentas 
de la República.— Su constitución y fun
ciones que ejerce.— Marcas de fábrica, 
de comercio y nombre comercia],

Lección 2.a Relaciones del Derecho 
Administrativo con las demás ciencias 
jeconómicoadminisírativas. — Grgamza- 
;ción y  funciones del Ministerio de 
Obras públicas.—Bienes de dominio pú
blico y privado. —  Naturaleza de las 
aguas marítimas y terrestres, minas, 
montes y vías de comunicación, 
i Lección 3.a Fuentes del Derecho Ad- 
ministrativo.—̂ Conveniencia de su co
dificación. — Tribunal Económicoadmi- 
nistraíivo Central.—Su composición y 

: funciones.—División de industrias des- 
i de el punto de vista administrativo.— 
i Ejecución de las sentencias dictadas 
i por él Tribunal Supremo de lo Con
tencioso .—¿Sien tan Jurisprudencia?

Lección Idea general ele los Po
deres públicos: división y  relaciones 
entre sí.—Presidencia del Consejo de 
Ministros: organización y funciones*— 
Bienes de naturaleza privada: expro
piación forzosa.

Lección 5.a La Constitución del Es
tado como ley fundamental.—Enume
ración de ios tí fulos de la española.— 
Exposición del título TL— Garantías y 
reformas de la Constitución.—Dé gimen 

3 municipal: Legislación vigente—Muni- 
: cipiq, Ayuntamiento y término muni

cipa l—Elementos que integran él 'Es- 
j  tado español.— Comunidades y Asocia
ciones de Ayuntamiento.—Datantes de 
invención y  de introducción.

Lección 6.a Exposición del título III, 
capítulo L de la Constitución españo
la,—Suspensión de derechos y  garan
tías consiiliicionales.-Mimsterio de H a
cienda. Su .organización, .funciones y  
depenílenciasr-Lammeración y  funcio
nes de tas Dependencias que integran 
las .Delegaciones de Hacienda,—-Servi
dumbres públicas más importantes.

Lección 7.a Concepto, atribuciones y 
funciones del Poder ejecutivo.-—Condi
ciones generales .que deben cumiplirse 
para ser funcionario público,— Cáma
ras de Comercio, Industria y  .Navega
ción .—Idea de ?su organización y  fun
ciones en -relación con las Aduanas.

Lección 3.a De la Administracién c o 
pio Poder: sus potestades*—.Concepto. 
Üe cada mía de ellas.—  Funcionarios 
pMlñicos: definición y división.—Idea 
de fa m^mmasáQn de  los Cuerpos ge- 
n e m ly  ̂ especiales dependientes del Mi- 
rús ferio de Hacifínda^Hus caracteres 
y funciones.
# Lección 9J Or^niizacióiiíadministra- 

tiva centráb—Sus órganos y  división. 
Ministerio de Agricultura y Ministerio 
de Industria y Comercio. Su organiza
ción e idea de sus funciones.—Estu
dio de la intervención sanitaria en los 
d e s p a jo s  de t a p e s  y¡ mercancías.

LoGcién 10, El Gobierno, jsegiin la 
'Constitución de la /República.—D.e los • 
'Ministerios y  d e  sus dependencias cen- ; 
tr.ales»—Enumeración de  ellos.-—Idea de  ̂
la función .administrativa .en las indus
trias librea, reglamentadas y  m onopo
lizadas.

Lección 11, Organos consultivos de 
la Administración.— Su enumeración.—  
Consejo de Estado; su .organización.— 
Régimen administrativo especial de las 
islas Canarias y  Baleares.—-Be las pe
sas y raed*das de España.

Lección 12, Ministerio de Estado: 
su organización y  principales funcio
nes.—Idea de la Constitución de la Al
ta '.Comisaría de España en Marruecos. 
Idea de la organización y funciona
miento de los Ayuntamientos.—Acto 
administrativo y  sus clases.—Reclama
ción administrativa: su fin,—-Instancias 
de que consta .y cuándo termina la vía 
•gubernativa.

Lección 13, Organización y  funcio
namiento del Ministerio de Justicia.— 
Derechos y deberes de los Alcaldes.— 
Intervención del Poder ..administrativo 
en e f régimen actual de subsistencias.

Lección 14. Organización y princi- 
• pales funciones del Ministerio de la 
Gobernación.—Relación furldiea entre 
la Administración y e l funcionario pú
blico.—  Cuándo nace y cómo se extin- 
gue*— Relaciones de ios funcionarios 
entre .sí y las de éstos con el público. 
'Constitución y  íimcionamienio del Tri
bunal Supremo de lo Gontenciosoadrni- 
nistrativo.

Lección 15. Organización y  funcio
nes del Ministerio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes .—Régimen provin
cial: Legislación vigente. Las provin
cias y su territorio.— Organos de la 
Administración provmcial.-—Goberna
dores civiles: su nombramiento y  con
diciones que deben reunir.—Sanidad 
exterior: organización de este servicio 
y su relación con el de ÁduanaTS.

Lección 10. Ministerio de Trabajo y 
Previsión. Bu organización y funcio
nes.—Déb-eres y atribuciones de los 
Gobernadores civiles de provincias.—. 
Idea del régimen actual de derechos 
pasivos de los funcionarios públicos.

Lección 117.. Organización y  funcio
na miento de la Dirección general de 
Aduanas.—Reglón autónoma: su cons
titución; su ley,—Tribunales contencio
so provinciales: Constitución y ■ funcio
namiento.

Lección 18. De la representación 
electiva como fundamento de la orga
nización del Estado.—-Idea de lo s  sis
temas.—Conceptos de la soberanía.— 
Potestad legislativa según la Constitu
ción.—Homposición del 'Congreso*—  
Condiciones para -ser elegido Diputa
do.—Diputados provinciales: su nom
bramiento,—J erarquía administrativa: 
su concepto,

Lección 19. Constitución de las pro
vincias. Diputaciones provinciales: Su 
composición e idea de su funciona
miento.— Casos en que debe ser oído o 
puede ser oído el Consejo de Estado.

Jatea .del recurso con tociosoad -

irdnisírativo y  condiciones que han de 
reunir las resoluciones para impugnar- 
:se en'Osla vía.

Lección 29. Derechos y  responsabi
lidades de los funcionarios públicos.— 
Delegados de Hacienda; sus deberes y 
atribuciones.

Madrid, l i  de Junio de 1933.— El 
Director general, P. :S., 'Virgilio Ro
dríguez Taribó.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto dev:24 de Enero 'de '1923$,
. Número 392,

I,-—P eticionario : D. Serafín Argáiis 
Echayarri, vecino de Pamplona. ^

II.—Ciase de industria: Fábrica de 
palillos de dientes.

HI. —  Auxilio solicitado: Prést-am® 
de 20;O90 pesetas.

Dicha petición se hace pública pana 
¡que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los #e 30 de Abril de 1924, -29 de 
Abril de 1927 y R ecám enlo de 24 de 
Mayo de 1924, contra la  preinserta pa« 
tición, formulen- ante esta Delegación 
del Gobierno, Carrera de San Jeróni
mo, 34, en el plazo de ocho días há
biles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 13 de Junio de 1933.— El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Vigiiri.

.Número 233.

7.—Petició n ario : D on Vicente Fer
nández Santamaría, vecino de Nava- 
mo relien de (Toledo).

II.—Clase de industria: Salto de 
agua en la sierra! del .'Piélago, térmi
no de Na varaoreueirde (Toleño).

-III. —  Auxilio solicitado: Préstamo 
de fiO;009 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que s-e consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en o] citado Real decreto y en 
los de 39 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de T927 y  Reglamento de 21 de 
Maye de 1924, contra la preinserta pa- 

. tic ion, form ulen mi te esta 'Delegación- 
del Gobierno, Carrera de San Jeróni
mo, 34, en él plazo de ocho días há
biles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, Ta protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 13 de Junio de 1023,-H l 
Presidente de la -Delegación del Go
bierno, Ram ón Viguri.
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DIRECCION GENERAL :DE BENE
FICENCIA

Instruido él expediente especial que' 
determina la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, se cita, en cumplimiento 
del trámite primero del artículo 57 
de dicho texto legal, por un plazo da 
veinte días, a los representantes e in
teresados en los beneficios de la Fun« 
dación instituida en Zaragoza por do* 
ña María Francisca de Agüitó y Laga- 
rriga, a fin de que puedan alegar las 
reclamaciones pertinentes a sus dere
chos, respecto a la modificación de1 
fines fundacionales de la indicada Ins
titución benéfica,, solicitada por el Pa
tronato de la misma, para lo cual, du
rante dicho plazo, tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 1% de Junio de 19.33. — ES 
Director general, José Galviño.

MINISTERIO D E INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
JEsta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares una Cátedra de Anatomía 
descriptiva y topográfica, con su téc
nica, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central, dota
da eon el sueldo anual de 8.090 pese
tas y las 1,000 más de aumento qua 
señala la ley.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento. de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931 í

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca*' 

pacitado para ejercer cargos público st
3.a Haber cumplido veintitrés año*, 

de edad. i
4.a Tener ,el título que exija la 1# 

gislación vigente para el desempeño
la vacante o ¡el certificado de aproba- 
ícáéu de -te ejercicios cor respondien
tes al mismo; pero en ten diéndose que 
?él opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
jar ese litación del título académico re
ferido.

5.a .Estar en alguno de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta- 
hle.ee el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo 'Reglamento., las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado jpara la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de p ^ e n -  
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública Refias Astes 
será el de dos ?meses, a  contar dtesde 
la publicación de 1-presente anuncrO'en 
la Gaceta de Madrid. .

L o s aspirantes .deberán jus tincar 
ante el Tribuiml, #or .medio del .co
rrespondiente recibo, haber abonada 
los derechos establecidos por Real or
den de M de Marzo de 1926 (Gaceta 
#el fifi).

Madrid, 16 de Junio de 1933.—-EE 
Subsecretario, Domingo Barnés,
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En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición líbre 
la Cátedra de Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia, de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
Central, dotada con el haber anual de 
8.000 pesetas y las 1.000 más de au
mento que señala la ley.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos*
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al misino; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tornar posesión de ella sin la 
presentación del título académico re
ferido.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de .solicitudes en el Ministerio 
de instrucción pública y Bellas Aries 
Bcrá el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio en 
la  Ga c e t a  i>k M a d f j d .

L o s  aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
d en  de 24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  
del 30).

Madrid, 16 de Junio de 1983.— El 
Subsecretario, Domingo R arnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición li
bre la Cátedra de Derecho político, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna, dotada, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y la correspondiente indemnización 
por residencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
últim o:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico referido.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán, al

terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes, en el Ministerio 
de Instrucción pública y Relias Artes, 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del c o 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1926, Ga c e t a  
del 30.

Madrid, 16 de Junio de 1933.- ES
Subsecretario, Domingo Parnés.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha se anuncia al turno de concur
so de traslación una de las Cátedras 
de Obstetricia y Ginecología, de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresa
da Orden convocando el concurso.

El orden de preferencia de ios as
pirantes será el que para los concur
sos estab leced  Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 16 de Junio de 1983. -El 
Subsecretario, Domingo Barnes

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Examinadas las peticiones formula
das por los Maestros nacionales que, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden 
de 7 de Julio del año próxim o pasa
do y Ordenes complementarias del 18 
del mismo mes y 1 y 25 de Agosto si
guiente, solicitaron tomar parte en el 
concurso de traslado a vacantes de Es
cuelas nacionales por el cuarto turno 
de provisión, y en consonancia con lo 
dispuesto en las citadas Ordenes, De
creto de 1 de Julio último y el Esta
tuto general del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto 
formular las correspondientes pro
puestas provisionales de destino que 
a continuación se expresan:

PRIMER ESCALAFON *

CUARTO TURNO

Maestros del grupo D nombrados paro,
Escuelas de las series D, A, B, C.

D. José S. García Fernández.— D, 12 
de Julio de 1916, Ucio (Oviedo). Sec* - 
ción graduada Fontán, D.

D. Juan Sáez Visumbralcs.- - 2 2  de 
Julio de 1'916, Crisaleña (Burgos). Bur* 
gos, Sección graduada de San Loren* 
zo, D.

D0 Emilio Sáinz y Martínez.— 28 de 
Julio de 1916, Fuereña (Alava). Logro* 
ño, Sección graduada número 4 (Gon* 
zalo de Berceo), D.

D. Eustasio Muñoz Rodríguez. —  25. 
de-Octubre de 1916, Matamoros a (San* 
tan der). Madrid, graduada número 15* 
A, sexta sección, D.

D. Francisco del Río Merino.— 1 de 
Junio de 1918, Coro (Oviedo), Sección 
graduada, cuarto distrito, D.

D. Federico Montero Prieto.—A dé 
Enero de 1919, Villalazán (Zamora)* 
Madrid, unitaria número 3, barrio, 
Nueva Numancia, Puente de Vallecas* 
D, número del Escalafón, 9.136.

D. Pedro González San Segundo.—•
1 de Enero de 1919, Hoyorredoñdo. 
(Avila), Carabanchel Rajo (Madrid)* 
unitaria número 18, barrio Opañel, D< 
(Condicional consortes.)

D. Félix Verdugo Páez.— 1 de Mayo, 
de 1919, Hornaza (Burgos). Sevilla* 
unitaria número 13, D, número del Es* 
calafón, 9.987. ;

D. José García Compañón.— D, 1 d© 
Mayo de 1919, Ciérvana (Vizcaya). Ca* 
nillas (Madrid), unitaria, Barrio Por* 
tugalete, 9.155, D.

D. Manuel J. Rivera Rivera.— D, 1¡ 
de Mayo de 1919, Viilaverde del Mon* 
te (Soria). Segovia, D.

D. Aurelio de Vega Sánchez.— 2 de 
Mayo de 1919, Frenadillo (Zamora)* 
Cabañales (Zamora), unitaria D.

D. José García González.— 18 de Ju* 
nio de 1919, Orlé (Oviedo). Albace* 
te, D. f

D. Bernardo Escalas y Ortigosa.—  
24 de Junio de 1919, Llumesanas (Ba
leares). Palma (Baleares), Sección 
graduada agregada a la Normal, D . . 
(Condicional consortes.)

D. Alfredo Caro Aguilar.— 1 de Sep
tiembre de 1919, Cazalla de la Sierra 
(Sevilla). Sevilla, unitaria número 
36, D.

D. Víctor García de Casas.— 7 de 
Enero de 1920, Navas del Pinar (Bur
gos). Burgos, Sección graduada aneja 
a la Normal, D.

D. Pedro Llorca Chust.— 1 de Mayo 
de 1920, Ustés (Navarra). Logroño, 
Sección graduada número 8 (Gonzalo 
de Beroeo), D.

D, Patricio Arce Susilla.— 14 de Di
ciembre de 1920, Rivadesella (Ovie
do). Orense, unitaria número 4, D.

D. Fulgencio Bavia Fiel.— 1 de Ene
ro de 1921, Villovela de Esgueva (Bur
gos). Mondr.agón (Guipúzcoa), unita
ria número 5, D.

D. Amando Martínez Carpintero.—* 
24 de Mayo de 1921, Arela (Alava)> 
Cáceres, D. 1

D. Modesto Rodríguez Cañas. — 18 
de Junio de 1921, Tizneros (Segovia)* 
Bernardo Segovia, unitaria número 
2, A.
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D. Celestino F. Aizperrutia Sanz.—  
22 de Agosto de 1921, Jesús Pobre 
¡{Alicante). Benia (Alicante), Sección 
¡graduada, D.

D. Trisián Hernández Salvador. —- 
l de Septiembre de 1921, Moronta 
'{Salamanca). Cipérez (Salamanca), A.

D José Pijuán Basó.— 1 de Septiem
bre de 1921, Torreveses (Lérida). Ani
lla nueva y Gelt.ru (Barcelona), D.

D. Antonio Salinas Muñoz.— 20 de 
Septiembre de 1921, Priedes (Oviedo), 
gevilla, unitaria número 43, D.

D. Ildefonso Arjona Cuartero. —  18 
rde Octubre de 1921,. Benillup (Ali
cante) . Madrigueras (Albacete), A.

D. José Arán Alvarez.— 20 de 'Oc
tubre de 1921,'Aviles (Murcia). Ábla 
{Almería), unitaria número 3, A.

B. Feliciano Monte agudo Talayera. 
15 de Diciembre de 1921, Fuente Ai- 
Filia (Albacete). Mahora (Albacete), 
Sección graduada, Á,

D. Claudio Higón Llopis. —  12 de 
Enero de 1922, Los Galpes (Caste
llón). Liria (Valencia), unitaria nll
anero 6, D.

D. Rodrigo Pérez Buque. —  1 de 
[Abril de 1922, Castro del Río (Cór- 
Idoba). Sevilla, unitaria número 47, D.

D. Lucio Rodríguez Cortés.— 16 de 
[Abril de 1922, San Andrés del Rio 
¡(Guadalajara). Mondéjar (Guadala ja
ira), unitaria número 1, A.

D. Dirnas Moreno Prieto. —  16 de 
'¡Septiembre de 1922, El Mbrén (Avi
la). Alicante, unitaria Barrio Católico 
(Obrero, B.

D, Lidio Nieto García.— 6 de Di- 
jciembre de 1922, Chaherrero (Ávila), 
•Sevilla, unitaria número 51, D.

D. Ricardo González y Vicente. —  
13 de Diciembre de 1922, Cadrelo 
¡(Pontevedra). Vigo (Pontevedra), unb 
itaria número 3, D.

D. Ramón Valle Elias.— 23 de Di- 
[ciembre de 1922, Viladordio-Manresa 
{Barcelona). O de na (Barcelona), uni
taria, A.

D. Tomás Sáinz del Río. —  20 de 
Enero de 1923, Navaleno (Soria). Se
villa, unitaria número 55, D,

D. Florencio Pérez Vicente.— 15 de 
Febrero de 1923, Cascante del Río 
¡(Teruel). Aleo y; (Alicante), Sección 
graduada, D.
, D. Juan Ubera Ibáñez.— 1 de Abril 
ide 1923, Sierra Elvira (Granada), 
Granada, unitaria ¡número 20, D.

D. Miguel Fonfría Garro. —  15 de 
[Abril de 1923, Puebla de Arenoso 
¡(Castellón). Játiba (Valencia), unitaria 
Húmero 9, D.
1 D. Narciso Martínez Andía.— 1 de 
Noviembre de 1923, Torre de Came- 
iros (Logroño). Sevilla, unitaria nú- 
fcnero 59, D.
¡ D Juan Hernández Sancho.— 15 de 
Noviembre de 1923, Vinaciervitos 
{Soria). Sevilla, unitaria número 63, 
[D; número del Escalafón, 9.188.
! D. Felipe Fernández Sancho. — 15 
ide Noviembre de 1923, Monterrubio 
¡(Segovia), 9.197. Granada, unitaria 
Húmero 16, D.
A ® . Victorino Delgado García.— 1 de 
Diciembre de 1923, Villar del Campo 
{Soria). Sevilla, unitaria número 67, 
iserie D.

D. Angel Peiró Franco.— 1 de Ene- 
í °  de 1924, 9.184, Sabiñánigo (Hues
ea). Sevilla, D.

D. Francisco Martín Herhández.—  
K* de S n o» de 192^ 9.256. 2aa&xóa

(Salamanca). Sevilla, unitaria núme
ro 76, D.

D. Vicente Antonio López. —- 1 de 
Enero de 1924, Saldeana (Salamanca). 
Arroyomuerto (Salamanca), segundo 
Escalafón.

D. José González G-uardiola.— 1 de 
Enero de 1924, Santa Rosalía (Mur
cia). Sevilla, unitaria número 77, D.

I). Diego Aguilera Bernabé.— 1 de 
Enero de 1924, Espuña-Fiotas (Mur
cia), Librilla (Murcia), unitaria núme
ro 3, A.

D. Bautista Barberá Boira.—10 de 
Jumo de 1924, Torre de Arcas.(Teruel). 
Nules (Castellón), unitaria, Acequia, 
número 32, D.

D. Policroüiio Montoro Rodríguez.— 
11 de Junio de 1924, Moucide (Lugo). 
Vil! amueva* del Arzobispo (Jaén), nú
mero 1, A.
_■]). Fernando Sánchez Oliva.— 12 de 
Jimio de 1924, Rabanal de Abajo 
(León). Priego (Cuenca), unitaria, A.

 ̂D. Pedro Garaloces López.— 14 de Di
ciembre de 1924, Barrio (Lugo). Carral- 
Begonte (Lugo), A.

Ib David Padilla Rodríguez.—15 de 
Diciembre de 1924, Rochar (Almería). 
Las Adelfas (Almería), mixta, B.

D. Modesto Manzanero Gismera.—25 
de Agosto de 1925, Tor&clloso (Guada
lajara). Naharros (Guadalajara), se
gundo Escalafón.

D. Manuel María Sanílz Mirón..— 10 de 
Octubre de 1925, Orbaza (Lugo). Mora- 
dela (Lugo), mixta, segundo Escalafón.

D. Ricardo Recuero Yagüe.—14 de 
Octubre de 1925, Robledillo ele Moher- 
nando (Guadalajara). Cifuentes (Gua
da lujara), A; número Escalafón, 8.785.

D. José García López.— 14 de Octu
bre de 1925, Aguadera (Murcia). To- 
rrevieja (Alicante), Sección graduada, 
D, número 8.806*

D. Miguel Pa,yá Tort.— 15 de Octubre 
de 1925, Petrel (Alicante). Cocentaina 
(Alicante), unitaria número 5, B.

D. José Marcó Trafach.— 18 de Octu
bre de 1925, Álaró (Baleares). Palma de 
Mallorca, D, número 8.797.

D. Jesús Forga Gordo.— 16 de Octu
bre de 1925, Tolva (Huesca). Pobla de 
Segur (Lérida), número 8.917, A.

D. Andrés Díaz Alvarez.—20 de Oc
tubre de 1925, Soulecín (Orense). Mi- 
llaroso-Bareo (Orense), segundo Esca
lafón.

D. Antonio Moreno Lirio.— 1 de No
viembre de 1925, Campillo de Arenas 
(Jaén). Linares (Jaén), Sección gra
duada número 3, D.

D. Valentín Carrascal Herrero.— 4 de 
Noviembre de 1925, Cereceda de la Sie
rra (Salamanca). Benavente (Zamora), 
D. (Condicional consortes.)

D. José Bertrán Carceller.— 1 de Fe
brero de 1926, San Martín de Llémana 
(Gerona). Sils (Gerona), unitaria, A, 
número 8.477.

D. Justo Vicente Martínez.—1 de Fe
brero de 1926, Arjonilla (Jaén). Cádiz, 
Sección graduada “Joaquín Costa’’, D.

D. José Culubret Camps.—D, 3 de Fe
brero de 1926, San Esteban de Lléma
na (Gerona). San Quintín de Medrona 
(Barcelona), A.

D. Gregorio Domínguez Guerrero.—  
D, 12 de Febrero de 1926, Zahinos (Ba
dajoz), Valverde de Leganés (Bada
joz), A.

D, José Alvarez Vijande.—D, 20 de 
Mayo de 1926, Meder (Pontevedra). 
Puentesampayo {Pontevedra),, 4*

D. Paulino del Sol García.—D, 21 (U 
Mayo de 1926, Villar de Torre (Logro*; 
ño). Nájera (Logroño), Sección gra 
duada, A.

D. José Merino Vilchez.— D, 1 de Ju? ' 
nía de 1928, 8.548, Marcha! (Granada), 
Cádiz. Sección graduada “J. Costa” , D*

D. Mariano Bernardo Olmedo Delgas 
do.— D, 1 de Junio de 1926, 9.214, Es-» 
parragalejo (Badajoz). Jerez de id 
Frontera (Cádiz), Sección graduada 
“ Soto Flores” , D.

D. Ginés Balsalobre Clemente.—D, í 
de Junio de 1026, Jarro (Almería), Át
ela (Murcia), Sección graduada, D.

D. Ramón Saguero Cano.— D, 5 de 
Jumo de 1928, Los Cánovas (Murcia). 
Mari agones (Murcia), A,

D. Domingo de Arce Martínez.—17 ele 
Junio de 1928, Villasandino (Burgos). 
Rincón de Soto (Logroño), A.

D. Arturo Ghorques García.—D, 18 
de Junio de 1928, Fuentelpuerto (So
ria). Simat de Yalldigna (Valencia), A.

D. Eduardo Zamora Zamora.—D, 14 
de Julio de 1328, El Grado (liuelva). 
Isla Cristina (liuelva), Sección gradua
da, B.

D. Emiliano Martín r -nace—D, 16 
de Julio de 1326, liorna í - a t a j a r a ) »  
Puerto 'de San Vicente v A, A.

D. Ángel Vicedo Santón.-  ̂ 21 ño
Julio de 1920, Torre-Pedro (Ah i m). 
Infantes (Ciudad Real), unitaria núme
ro 1, A.

D. Alejo Pascual Rodríguez Romero. 
D, 31 de Julio de.1926, Caprés, Fortu
na (Murcia). La Roda (Albacete), Sec
ción graduada, D.

D. Juan Julián Ranz Pascual,—D, 2 
de Agosto de 1923, San Lorenzo (Las 
Palmas). Barrio de Salamanca (Sania 
Cruz de Tenerife), Sección graduada, i).

D. Sanios Angulo Casajús.—D, 24 de 
Agosto ele 1928, Masmullar, Gomares 
(Málaga). Carrión de los Céspedes (Se
villa), unitaria, A.

D. Antonio Juarros López,—D, 1.° de 
Septiembre de 1923, 8.453, Cas trillo de 
Ja Reina (Burgos). Laguna de Came
ros (Logroño), unitaria, Ar.

D. Alberto Pérez Portales.—:D, 1.° do 
Septymbre de 1926, Iznate (Málaga); 
Montamarta (Zamora), unitaria núme* 
ro 2, A, 8.613. (Condiciónni consortes.)

D. Antonio Llul.1 Mir.—D, 1.° de Sep* 
ti-embre de 1928, Santa Gertrudis (Ba
leares). Llore! de Mar (Gerona), A, 
8.957.

D. Francisco A. Limón García.—D, 
1.° de Septiembre de 1926, 9.146, Gra- 
zalema (Cádiz). Línea de la Concep
ción (Cádiz), unitaria núm. 5, D.
■ D. Angel Clemente Lnján.—D, 1.° do 

Septiembre de 1928, La Dehesa (Alba
cete). Tarazón a de la Mancha ( Albace
te), unitaria, B.

D. Luis García Hernández.—D, 1.® de 
Septiembre de 1928, Solarana (Burgos). 
Viilacastín (Segovia), unitaria núme
ro 2, A.

D. Francisco Jaén Abril.—D, 1.® de 
Septiembre de 1928, Sabinillas (Mála
ga). Uheda (Jaén), unitaria núm. 6, A.

D. Eladio Sánchez Galache.—-D, 9 de 
Septiembre de 1926, Gajate (Ponteve- * 
dro). Alberca (Salamanca), Sección 
graduada, A. _

D. Ildefonso Velázquez Román.—D, 
20 de Octubre de 1926, Sanesda, Cor
tes de la Frontera (Málaga)» 
tín (Cádiz), unitaria, A.

íb Antonio Clare t ReboSlo**®^ 17 d f
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Octubre de 1923, Rivadelonroj Tuy 
(Pontevedra). Cervera; (Lérida), Sec
ción graduada, D.

D. Valero Jiménez Allué.—D̂  1.a de 
Noviembre de 1926, Monesma- San Juan 
(Huesca)-. Cetina (Zaragoza)1,. A.

D. Manuel. Arlóla Casals.—D, 10 de 
Novierabre de 1926, San Rafael (Ba
leares!. Olot (Gerona), D.

D. l uis Capelo-Inclán;—B, 8; de Di
ciembre de 1928, Alcadozo (Albacete).. 
Almaiua (Albacete), unitaria,. Di

Di Joaquín Bolz Navarro.—B, 14. de 
Diciembre de 1928, Gamarillas (Teruel). 
Andorra (Teruel), Sección graduada, A.

D. Francisco Pascual y Fernández — 
D, t.° de Enero de 1927, 8.473, La Mur
ta (Murcia). Bullas (Murcia), Sección; 
graduada García Alix, A>.

D. Manuel Miguel Ortiz Castellón—D, 
1.° de Enero de 1927, 8.543, Orgañá 
((Lérida).,luneda (Lérida), Sección gra
duada, A.

D. Felipe- Meo éndez Caballas*—D, L° 
de Enero de H)27„ 9¿043; Las- Herencias 
(Toledo). Pueriollano (Ciudad* Real), 
unitaria- núm. 9; D.

D. Enrique Hernández Castellanos.—  
B,. 1.° de Enero de 1927, Manceras (Sa
lamanca). Santibáñez de Béjar (Sala
manca) , A.

D. José María García Mira.—D¿. 8 de 
Enero dé 1927, Los Pinos (Almería).,. 
Cara vaca, Santa Cruz (Murcia),. Sec
ción graduada, A.

D; Wenceslao de. Moya Eisman.—D, 
18> de Enero de 1927, Cambil (Jaén). 
Jumilla (Murcia), unitaria núm». 9,: D.,

D. Antonio Benito Ortega Espeja.—  
D, 30 de Abril de 1927-, Cnzcurriia de 
Aranda (Burgos). Malagón (Ciudad-, 
Real).', unitaria núm; 3,, A.

B. Benigno- Sánchez Cepeda..—B, 1 
de Mayo de 1927, Moral de la Reina 
(Valladolid). Villalpando (Zamora),, 
unitaria número 1, A.

D. Joaquín Sancho Simón,:—D", 2' de 
Mayo; de 1927, Valdealgor.fa (Teruel), 
Val de algorfa (T eruel)Sección , gradua
da, C.

D. Julián S. Vizcaíno Holgad©-— ©L 
5 de Mayo de 1927, Turm iel (Guadala- 
jara). ’Puertollano (Ciudad, Real), A,.

D. Santiago Euiimió- Fernández:. Mó  ̂
reno,— D, 8 de Mayo de 1927. Abeno
jar (Ciudad Real). Puer.íollano (Ciudad' 
Real), B..

D. Emilio García Rovira.-—D„ 7 de 
Mayo de 1927, Jesús (Baleares). Ibiza 
(Baleares), Sección graduada, A., Con
dicional consorte.

B. Félix V íz q s q  García.—-D, 6; dé 
Julio de 1927, Paro ja, (Gnadálajara), 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real)', 
unitaria número 4, A.

B» José Gálvez Lozano.— B, 12 de 
Julio de 1927. 8.886, Áldeaquema.da 
(Jaén). Puebla del Duc (Valencia), uni
taria: numero 2,, A. Condicional con
sorte.

D. Juan Pérez Montero,— D, 12- ele. 
Julio de 1927. 9.003, Pozo Lorente (Al
bacete), Priego (Murcia), A.,

D, Juan A mili Sevé.— D, 16 dé Julio 
de 1927. 8.980, San Martí dé Maldá 

/(Lérida). Pira (Ta,n J .  unitaria,.A.
D. Luís R í a ' n* uñaría.—D, 16 

de Julio de 1 2  7. ‘.bul7, Orísíó (Barce
lona, Sen!'. í ’í Pona), A.

D, Joaquir v . ,Jabuig.-—D, 1 de 
Septiembre de 1927, Áimudaina (A1L 
cante). Ollería (Valencia)..Sección gra
duada,. A,

R. Luis Rodríguez Hcrmida*—©v 12 
de Septiembre de 1927. Pravia (La) Co* 
ruña). Layas-Cenllé' (Orense)., A.

D. Juan Miartktez Pastor*—B*i U  dé'. 
Septiembre der 1927, Otero. (Oviedo). 
Callosa de Ensarriá (Alicante), Sec
ción graduada,, D.

D.. Ricardo Candel: Yelo.-—$>, 1:4- de 
Septiembre de 1927,. Caívelié - Pereiro 
(Orense). Archena (Murcia),. Sección 
graduada, A.

©4. Joaquín. D; Fernández. Cambeiro, 
D, 15 de Septiembre de 1927, 9.568, 
Isla d:e Ins-Búeii! (Ponte ve dirá). Tai- 
Muros;. (Foraña), A.

D; Estanislao. Box Gúáiaríb—D, L5dé 
Septiembre de 1927. 10.283, Gaamaño 
(Coruña). Bérga (Barcelona). Sección 
graduada,. A.

D. Bautista Riera. 8-atncli©i— ©í 17; de: 
Septiembre de 1927, Parroquia de Or
to; (Lérida).. Masaiavés (Valencia), uni
taria! número; 2y A.

D.. Casimiro Leal Gil.— ©, 20 de Sep
tiembre- de 1927.- 9M84Í, Obachs (Léri
da),.. Trampa (Lérida) ,- A ..

D. Julio Sánchez Espina*—D, 26 de 
Septiembre dé 1927. 9;M 7-, Garachico 
(Teneriñe). Puerto? de lia Cruz (Tene
rife, Di

D¿ Gregorio Lucas Pérez.— Dj 27 de 
Septiembre dé 1927,- Matienzo' (San
tander):. MoveMu (Alicante), Sección 
graduada, D.

Di. Enrique Tamarifc Pomer.— ©, 28 
de Septiembre de 1927, Hieres (Ovie
do). Bu-garra- (Valencia)5, unitaria nú
mero 2, A.

B. Benito Camprubí Riera;— B; 7- de 
■ Octubre' dé 1927, San- Martín-' de Tous- 
; (Igualada-, Barcelona). ©lasa db Món- 
■; serrat (Barcelona)1, Sección gra-dlia- 
| dé, B;
! DI Felipe- García Saenz de1 Urturi.—•
; D, 8 de Octubre de 1927; Otiraita (Ala*- 

val. Pampliega (Burgos-I, unitaria, A. 
©1 Antonio López1 Rujan.— ©-, 1 db 

' Noviembre dé' 1927, 9.435, San Martín’ 
Ansareo (Lugo). Cabo y-O tero de Rey 
(Lugo)-, mixta.

D. Manuel Criadlo 0 rellana.— B, 1 
de Noviembre’ db Í927.:, 9.531;, Silvoso 
(Pontevedra);. Comboa - Sotomayor 
(Pontevedra), mixta, segundo Escala
fón.

D. Félix Pérez Crespo. —  D, 15 dé 
i Diciembre dé 1927, Ros (Búrgos). Ceu- 
; ta (Cádiz), unitaria número 22,, D.,
; B; Miguel Benavent y Aran da. —
; D, 13 de Diciembre ele 1927, Balazo- 
; te- (Albacete). Rbcairente (Valencia), 
i unitaria número 3, A.

Di Pascual Garriga HorteL—IV  2L 
de Diciembre db. 1927, San. Mateo de 
Bágés (Barcelona). Vilaseca (Tárrago- 
na), A.

D. Ihocencio A.. Salvador y Aznar,. 
D; 1 de Enero, dé 1928, 8i659„ Salardú 
(Lérida). Sarifíena (Huesca),. Sección 
graduada, A.

©;. Jacobo Monzón G il— D, 1 de Ene
ro de. 1-92-8, 8.319,,María: (Almería). T.o- 
tana. (Murcia),, unitaria, A.

©;. Eze.quieL Martín Navarro.— D, 1T 
de EnerO: de. 1928,. 8.981, Zarza de 
Alange (Badajoz). Bienvenidaí (Badár 
joz), unitaria,, número 4, A-,.

D. David Garles Sébastia.— D, 1. de 
Enero de 1.928, 9,004, Guiament (Ta
rragona) . Torredembarra (Tarragona)^ 
unitaria,. A,. (Condicional consortes.) 

 ̂ D. Cándido Martínez Medina.— ©, 1 
cié Enero de 192.8,, 3.;340s. Mbgeníe fVTu

lencm).. Fuente la 'Higuera (Va3én  ̂
cia)í, A.

Ék Mdriano- Cubero Cubero.— ©, 3 
Enero de 1928, Redecilla del Camino.' 
(Burgos)', Encis-O'- (Logroño), unitaria 
número 2, A.

D. Manuel BAñuls y Nadal,— D, 5 dé; 
Enero dé 1328, S. Jaime las ©Uveras. 

.(Barcelona). Pego (Alicante), Sección' 
graduada, A. v

D. Manuel Gonz-ález Crespo.— B, 9 
de Enero- d;e 1928, Bayo (La Ceru-ña). 
Ceuta (Cádiz),, nnimria número 14, Di 

D.. Víctor- García Fernández.— D, 8 
dé' Mayo* de 192.8,. Serán din as (Oviedo), 
Salas' (Oviedo), unitarias A.

D’.. Manuel Hernández' Reina.— B", 9 
de Mayo d:e 1928, Lanteira (Granada), 
Cijiiela (Granada)', unitaria número* 
2, A.

D. Angel Ercilla Arroyo.— B, 18 de 
M'ayo dé 192 8, Vallé jera (Burgos). As- 
tudillo (Falencia), Sección gradúa- 
da, A...

B\ Salvador- Noguera Gil.— D, 21 der- 
M'ayo dé 1928, finés car (Granada), 
Albania (Murcia),, unitaria número1 
3' A.

D*.; AliTedb. Pérez Costa.— D,. 22’ do 
. May© de 1928;,.. La Cuba (Teruel), Real 

dé Gandía. (Valencia)-,, unitaria, núme
ro 1, A.,

D. Antonio Monzón. Gil,— D, 23 de 
Mayo de 1928, La Peza (Granada). As
pe (Alicante), unitaria número 3,, A.. ■■ 

Di Francisco XJírilla Gil.:—D, 31 Ma?** 
yo 1828, Vertientes (Granada). Bayár^ 
cal: (Almería)',, imitarla^ A.

B. Jbsé. Béllosta ©tiu,-—©-,. 1 de Ju-, 
nio de 1928?, 1.0J38,., Archúa (Alava);^ 
Monzón- (Huesca), A,,

D; Narciso: Sarmentero Saldañav —' 
D), li dé- Junio'- áte.- 192-.8,. 10,627, Malla?»*

. via (Vizcaya). Monte alégre. (Vallad©.-** 
lid) unitaria,. A,

Di Angelí Serrano Serrano..:—©;, i  d&
' Junio dé-1928-, Alacha (Zarag©z-a)?. Bíe**- 
( sa (Teruel), unitaria número 2,. A.
; D„ Jaime, Jaém Abrili*—Dy 17? de .?u- 
i ni© de. 1 9 2 8 Santiago de la  Espada? 
i (Jaén). Alcalá- la  Real (Jaén),, unitaria 
; núm ero-1,, A .

EL CefeiTiiTo. Tarfaníe Radrííguez.r—
; © i 13;. de Jlunáo.' de 1928̂ , ViEtayói® 
; (Oviedo). Cangas de Narcea (Ovi«d©)^ 

Sección; gnaduaiday A..
D i Jaran?.Sáez; Alias.-—©, 19 d© Juiiié 

de 1928, Los. Higuerales (Mmexmh 
Arrabal de- Santa Bárbarat (Almería), 
unitaria, B i 

Mi. GabrMí FernándesrRbjas y- Pnsyoi 
D, 20 de Junio de 1928, 9;42i, Qeintá- 
Vál (Lai Coruña).. Mauiños número) 2 
(La Gbnuña)i A..

D. Jesús; Gamalle; Quiiiiillún.:—D, 20) 
de Junio de 1928, 9.538, Cerqueda (La 
Co.ruña)., Tómonde (Pontevedra), A.

Magín- Mallafré- ValIvé.~Dj..2L éef 
Junio de 1928, 9í915-, Iseaiai (LérifeR 
MontM-anch (Tarragona)-, A.(

D. José Plácencia Sanz;— 2L de-Ju
nio- de 1928, 10;312, llíodeva (Teruel), 
Villar del Arzobispo (Valencia), unita
ria número 2, A,

Di Miguel Pérez Vázquez.—B ,: 22 de 
Junio- de 1928,. 9:855,. San Benito- de? M 
Contienda (Badajoz). Olivenza (Bada
joz), Sección graduada, A.

D. Helio doro Carino na Rael.—©,. 22 
de Junio- de 1923, 10:209, Arroyo^ 
Olivos (Málaga). Alcaudete* (JaénJs'. 
unitaria;, número- 3,. A...

©..Julio lirad o  Gil.—©, 23? á® Juniflí
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dé 1928, 10.861, Sania Mártá ele M'agas- 
ca (Cáceres). Guareña (Badajoz);, A.
(Condición al con so ríes.)
' D. Martín Martínez de Grandes.—B; 
23 de Junio de 1928, 10.557, Vadillós 
(Logroño). Tudelilla (Logroño), unita
ria,.. A.

D. Manuel: Mariño Móníeagudo.—D, 
26 de Jimio de 1928, 9.467, Brandomil 
(La Coruña). Bértamirans-Amés (La 
Coruña), A.

D. José María de la Asunción Laeár- 
cep—D, 26'de Junio de 1928, 9.793,, To- 
rivelaineo (Lérida). Siete Aguas (Valen
cia), número 2,.A.

B, Francisco Noguera Gil.—B, 26 de- 
junio de 1928, 9.938., Rute (Córdoba). 
Bullas (Murcia)., Sección, graduada, B:

D. Jaime Füsler Lindar.—B,, 26 de 
Junio de 19.28,, 10.040,. Ridaura _ (G.cror 
na). Novelda (Alicante),. B.

D, Angel Manuel. Fernández Muñoz. 
28 • de Junio de 19.2.8, 10.636, Bárcena- 
Mayor (Santander). Sarón (Santan
der), A.

I). Jliliáin.. Lacort Mbreno..—27" de: Jü- 
nio de. 1928, 9.718, Alcatud' (Cuenca). 
Villarrobledo (Albacete), unitaria, A.

DLJüan RülL Casado.—D ,.27 de Jimio 
dé 1928, 10.342, Casares (Málaga), tlüé- 
neja. (Granada),,-unitaria número 1, A.

D. Miguel Solé Gasals.—27 de Junio 
de 13.28, 10:656, Belmunt (Lérida)?. Gi- 
ronellá (Barcelona),, A.

D.- José Ría Amanáis.—28 dé Junio 
de 1928, Ejulve, (Teruel). San. Carlos 
de la-Rápita (Tarragona), Sección gra- 
tíuada, A.

D, Eduardo González. Ruiz.—29 dé Ju
nio de. 1928',. 101263,' FurcKena. (Alkier 
ría). Consuegra (Toledo),;unitaria nú
mero 3, A.

Di Luis V. Fernández Peces.—29- de 
Jimio de 1928,. 10.660; Castro (La- Co
ruña). -Consuegra (Toledo); unitaria nú¿ 
mero 4, B. (Condicional consorte.)

B: Juan Francisco Campos- Fernán
dez.—30 de Jimio dé 1928, Herrera- del 
Buque- (Badajoz. Aicuéscar (Cáce
res), A.

Di Jesús AIgmo. Sáez;—1 de-Julio de 
1918; D, 91023,-. L a• Puebla de H íjar (Te
ruel). Ezcaray (Logroño)* Sección gra
duada número 2, A.

D. Martín. Asategui Mónte.—D; í  dé 
Julio dé 1928, 9.351* Lequei tío (Vizca
ya); Amurrio-' (Alava), unitaria núme
ro 2,. A*.

D; Juan Jiménez Puente.—1 de Julio 
de 1928, 9.481, Bardaos (La Corana); 
Négreira (La Coruña); unitaria-’- núme
ro 2, A.

B¿ Leandro Serrano García.—D] 1 dé 
Julio de 1928, 9.700, La- C a r lo ta ,  (Coi- 
dbba); Plasenzuelá (Cáceres); unitaria,
A. (Condicional consorte.)

B; Prudencio-Aleóte-Mateo.—1 de Ju
lio de 1928; 91713; Santa lírés*. (Balea- 
m ) ;  Ludiente (Valencia)* unitaria nú
mero 2, A.

Di Graciano Sánchez Callé.’—B,. 1; dé 
Julio dé 1928; 10.120, Cabrero (Cáce
res). Güenies Bareyo (Santander), uni
taria, A.

B. Francisco Rosel! Pérez.—1. dé Ju
lio dé 1928; 16.1:61, Bellvis (Lérida); 
Bolina dél Júcar (Valencia), unitaria 
número 2, A.

B, Serafín Ándrada Baza.—1- de Ju
lio dé 1928, 10.629, Fuente-del Maestre 
(Badajoz); Torremociia (Cáceres),. uni
taria, A.

 ̂D. Joaquín; Zapater Vidal.—2 de Ju
lio de 1928, 10.448, Santamaría (Balea

res); Altea (Alicante), unitaria núme
ro 4; A.

D. José Tamame Galán*—2f de Julio 
dé 1928, 10.575, Arlanza- (León), Mora
les dé Toro (Zamora), A.

D. Antonio Moreno Acuña.—3 dé Ju
lio dé 1328; 9.425, Villáfranea de Cór
doba (Córdoba). Villavieja (Castellón), 
unitaria, A*

D. Patrocinio Sánchez, y, Téllez-;—3-de 
Julio de 1928, 10.689; Azután (Toledo). 
Fundillos (Toledo), unitaria, A.

D. Gregorio García- Sastre...— B,- 3 
de Julio de 1928; 10.730; Návarrevis*- 
ca (Avila). Maello (Avila); unitaria  
número 1, A.

B. Juan Gornés Pons.—B, 4 de Ju
lio de 1928, 8.859, Soller (Baleares). 
Mahón (Baleares), Sección graduada, 
serie A.

D* Carlos María Aguilar Polo.—R,
4 de Julio de 1328, LO TOO, Amay.a 
(Burgos). Itero de la ? Vega (Palenciaj, 
unitaria, A;.

B. Manuel: Ríos Vázquez.—D, 5 de 
* Julio de 1928, 9.459, Tras ancas (Co

ruña). San Roque (Pontevedra), uni
taria, A.

D. Tomas Cruz Fernández.—B, 5 
de Julio dé 13.28,. 1"0.641:, Grcera 
(Jaén). Bailen (Jaén), Sección gra
duada número 4, A.

B. Doroteo Redondo Benito.—Dj 7 
dé Julio dé 1928, 16.181',? San Ginés 
(Murcia). Bermeo: (Vizcaya); r A; (Con- 
d idonali consorte.)

B; Camilo Abadía Gregori;—D, 8 
de Jlilio dé 1328; 9.897; Béllpuigt (Lé
rida). Jijona (Alicante), A.

D; Manuel’ Ranz Lafuente.—Dj 12 
de Julio de 1928, 8.630; Valdeavellá- 
no de Tera (Soria),. Plencia (Vizca
ya), unitaráá,. A.

Mí Luis Arregui de la Calle.-—B; 1 
de Septiembre de 1928* 9.518, Los 
Artos (Oviedo); La i Vega San M artín 
deb Rey Aurelio: (Oviedo), A.

D; Honorio Arango Suárez.-—D, 1 
de Septiembres de 1928; 16.646, Nie- 
ves- (Oviedo); Pola; dé Laviana¡ (Ovie
do), Sección graduada, A.

B; Jesús» Valentín Sanz;—B, 1 de 
Septiembre de 1928, 16.848, Magace- 
lae (Badajoz); Denla (Alicante); gra
duada, A.

D. Andrés García Ledo.—D ,r 1 de 
Septiembre de 1928, Villanueva^ de 
San Carlos (Ciudad* Real). Torreqne
ma da. (Cáceres), unitária, A*, .

D; José Luis Vázquez García.*—DJ
5 de Septiembre dé 1928,? Carlaojal 
(Málaga) V Olivares tSevillá), unita
ria,. AV

D. Angels Ramos y de Miguel.—D; 5 
dé Septiembre de 1928, Val de azores 
(Toledo); Amover de Tajo (Toledo), 
Sección graduada, A.

D. Antonia Noguera Jiménez. — B,
6 de Septiembre dé 1928,. Aldaaher- 
mosa (Jaén). Puebla dé Cazaila (Se
villa); unitaria, A.

D. Rogelio Prefási Pujol.—D, 7 de 
Septiembre de 1928, 10:540, Castellar 
dé Samtísí'eban (Jaén). Geliegin (Mur
cia), A
Bú Luis Roig. Gavaldá.—D ,.7 de Sep

tiem bre, de 1*928,.. 10 .673 , San Loren
zo' (Baleares). Moníroig (Tarragona), 
serie A.

D. José López Pareja. — D, 7 de 
Septiembre de 1-928, 16.751, San Fe- 
liú Saserra (Barcelona): Toreilo (Bar
celona), Sección? de graduada; A;

D: Fernando Company Ribera,;.—D\

8 do Septiembre de 192.8, San Jorge 
(Baleares); Ibiza (Baleares), Sección 
gradhadá; B.

D. Gonzalo Pereira Fernández; —► 
D, 9 de Septiembre de 1328, 8;382., 
Luyando (Alava)* Ondárroa» (Vizca
ya), Sección; graduada, A..

Rl José A. Gaiama Grego*—Dp 3 de 
Septiembre de 1928,. 9j599;. Gilbuena 
(Avila)i Losr Santos (Salamanca), A.

D. José Lloreus y Jorro.—D;. 9 de¡ 
Septiembre de 1328; 10*574’, Aulago. 
(Almería). Petrel- (Alicante),, A;

B: Biego Bermúdez Ordóñez.— D,
10 i de Septiembre de 1928j 10.488; Esr 
tación de Montejaque (Málaga). Villar 
nueva del Trabuco (Málaga), unitaria* 
se Me. A. ' ,

D. Amador Falcón- Menéndez. — Di 
M de Septiembre de 1928, 9.537-, San-* 
ta Marina (Oviedo). Salcedo (Ovie
do); A;.,

Di Fernando Mengual Guitari:-—
11 ¿ de Septiembre de 1628; 9.719y Cho^ 
dos* (Castellón). Guadasuart (Valen^ 
oia); B.

B.1 Florencio Aparicio, Sánchez. —* 
B; 13: de:: Septiembre de 1928j. Alque» 
ría  (Almería); Ecija (Sevilla),,Sección* 
graduada, B.

DJ Rosario Francisco Sáiz Merino. 
R ,J6>  de Septiembre de 1928, 10.354,; 
Rcillo (Cuenca)t La. Roda (Albacete)„ 
Sección ¡graduada;. Â  ;

B. Franciscoj Jim énez Molina;—B j 
14b de Septiembre de 1628, Los- Vallen^ 
tés (Murcia). Alumbres? (Murcia), unL¡ 
íaria número 2r ' A¿ ;

D. Antonio Pérez Caro.—D, 17/ db 
Septiembre de 1928; Campillo de Lie- 
rena (Badajoz)., Berlanga, (Badajoz), 
unitaria número 5, A.

D. José Gervasí Fernández.—D, 19- 
de Septiembre de 1928, Cabañas Ra
ras* (León).. Abegondo (La  ̂ Coruña), 
unitaria; A.

B.. Pedro Muñoz/ Pereira*—D; 26 do 
Septiembre de 192:8* Huevar (Savilla).¿ 
Meaño (Pontevedra), D, unitaria.

D; José Ollero Yalle.-r—11 21 de Sep
tiembre de 1928, Torinantos- (Logro? 
íío). Qjaeastro. (Logroño), unitaria  A;

Miguel Romero López;—D, 26; do 
Septiembre de- 1928*? Royo* d e l Ojanco 
(Jaén);, Chipiona (Cádiz),, unitaria, B.

Eduaagda' Se torres García.—D,. 1JÍ 
de Octubre de 1928, 8.336, Vinebre (Ta
rragona)., Santa Ana,, Cartagena (Mur
cia);, unitaria, núm* 3, A.

D* Aurelio' González González.—D, l.° 
de Octubre de- 1328; 16.392,, Zalamea 
de la Serena (Badajoz). Villarrubia de 
Santiago^-(Toledo.)., A. (Condicional con
sorte.}

D. Fructuoso Miguel.Llórente.—D, 1A 
de Octubre de 1928, 9.330, San Miguel 
(Santa Cruz de Tenerife). Monte Luna- 
Mazo (Santa Cruz de. Tenerife), B.,

D. Antonio Rodríguez Pérez—D, 15 
de Diciembre de 1928, Rincón a (Mála? 
ga) * Calaspama (Murcia),. Sección gra
duada, A. .

D. Juan Montero y Burgo^T-dDy 3L 
de Diciembre de 1328, Ámbiedes- (Ovicr 
do). Anés (Oviedo)> A.

(dordinnará.) ,

P o r omisión involuntaria déjaron; dé 
consignarse les siguientes nombramien
tos- para* las Escuelas dé Granada mu 
mero Id y L a s -Palñias,. Sección B: prác
tica aneja a la Normal, que debieron 
¿ ta ra r  en- lá propuesta provisional de1
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fas relaciones correspondientes a los 
Grupos B y C, respectivamente:

D. Aureo Rodríguez Pérez.—Grupo B 
Granada. Granada, C. (Posesión 15 de 
Sep tiembre de 1930.)

I). Valentín Gómez Gil. — Grupo C 
úas Palmas. Las Palmas, Sección B 
práctica aneja a la Normal, G. (Pose- 
don 1.° de Septiembre.)

Dentro del plazo de quince días co
rrelativos, contados a partir del día 
que publique esta Orden la G a c e t a  d e  
M a d r i d , podrán formularse las recla
maciones que los solicitantes estimen 
oportunas, siempre que tengan sus fún
dame' itos en preceptos legales contra 
las p 'opuestas que figuran en esta Or
den, presentando o enviando aquéllas 
directamente a este Ministerio; bien 
en ten lid o que las que no tengan su 
iintra la en el Registro general del mis
mo antes de Ir > trece horas del déci- 
moquinto día del mencionado plazo 
quedarán sin . urso, archivándolas sin 
declaración alguna.

Los reclamantes liarán constar en 
sus instancias la Escuela y provincia 
en que prestan ssu servicios, Escalafón 
a que pertenecen y categoría que os
tentaban antes del 30 de Julio ;ltimo.

Además, indicarán con toda claridad 
la clase de la vacante contra cuya ad
judicación reclaman, sin dejar de con- 

■ ¡signar la serie de la misma y el turno 
i por la que la frían solicitado.
J Lo digo a V. S. para su conocimien- 
|  to y efectos. Madrid, 14 de Junio de 
; 1933.-—El Director general, F. Lan- 

drove.
-Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Examinadas las peticiones formula
das por las Maestras nacionales que 
en virtud de lo dispuesto en la Or
den de 7 de Julio del año próximo pa
sado y Ordenes complementarias de 
18 del mismo mes y 1.° y 25 de Agosto 

'"siguiente solicitaron tomar parte en el 
concurso de traslado a vacantes de Es
cuelas nacionales por el cuarto turno 
de provisión y, en consonancia con 
lo dispuesto en las citadas Ordenes, 
Decreto de 1.° de Julio último y el 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto 
form ular las correspondientes pro
puestas provisionales de destino que a 
^continuación se expresan:

PRIMER ESCALAFON

CUARTO TURNO

Maestras de los Grupos D, A, B y C, 
nombradas para Escuelas de las se
ries D, A, B y C.

Doña Trinidad Puente N avasa.—* 
Grupo D, 15 de Octubre de 1918, Me- 

. lilla (Málaga). Zaragoza, Puente del 
i Gallego, serie D.
i Doña Josefa Dávila Paja. — Grupo 

D, 11 de Mayo de 1921, San Felices 
; de Haro (Logroño). Brihuega (Guada- 
r Jajara), unitaria núm. 1, serie A.
* Doña Josefa Solís Zayas.— Grupo D, 
j 1 dé Junio de 1921, Cendejas del Pa- 
i ¡drasío (Guadalajara). Sevilla, unitaria 

¡número 27, serie D. 
v Üoña Teresa Cuesta Rom án.— Gru

po D, 1 de Mayo de 1923, Mora de 
San tiago (Albacete). Benifalló (Valen
cia), serie D.

Doña Luisa Serra D al man. — Grupo 
D, 5 de Diciembre de 1923, Torroella 
de Fluviá (Gerona). Figueras (Gerona), 
Sección graduada de párvulos, serie B.

Doña María Esther Marcos García.— 
Grupo D, 22 de Marzo de 1923, Padrón 
(Pontevedra), Vigo (Pontevedra), Sec
ción graduada, serie D.

Doña María de la Encarnación Ma
ri y Escudero.—Grupo D, 21 de Julio 
de 1925, Iseles (Huesca). Barcelona, 
número 63, serie D.

Doña María de la O Soro Vera.— 
Grupo D, 2 de Julio de 1625, Políty 
(Lérida). San Blas (Alicante), serie D.

Doña María Asunción Rodríguez 
Menéndez.—Grupo D, 2 de Noviembre 
de 1925, Palomar (Oviedo). Valladolid, 
Sección graduada número 6, serle D.

Doña Carmen Val Sandio. — Grupo 
D, 10 de Diciembre de 1925, Monfal- 
có (Huesca). Alagón (Zaragoza), uni
taria número 3, serie D.

Doña Humbelina de Uralde Gil.— 
Grupo D, 12 de Diciembre de 1925, 
Valines (Santander). Bilbao (Vizcaya), 
Sección graduada “Concha”, serie D.

Doa Raimundo de Mateo Cabeza.— 
Grupo D, 14 de Diciembre de 1925, 
H errera de Ibio (Santander). San Sal
vador (Santander), serie A,

Doña Timoteo Cubero Poeo.— Gru
po D, 23 de Marzo de 1928. Sipán 
(Huesca). Betorz (Huesca), segundo Es
calafón.

Doña Concepción Vázquez Nespe- 
reira.—Grupo D, 9 de Julio de 1928, 
Señoría (Orense), Vigo (Pontevedra)» 
unitaria.núm ero 4, serie D.

Doña Antonia Mulero Pacheco.— 
Grupo D, 27 de Agosto de 1928, La 
Mata (Almería). Murcia,' barrio  del 
Carmen, Sección graduada, serie D.

Doña Antonia Bar ja Viña!.—Grupo 
D, 28 de Agosto de 1926, Salto (La 
■Coruña). Lago, Valdoviño (La Coru
lla) , serie A.

Doa María Julia García Sanz.—Gru
po D, 1 de Enero de 1S27, Melgar de 
Suso (Patencia). Santander, unitaria, 
serie D.

Doña Petra Garrido Sancho.—Gru
po D, 13 de Enero de 1927, Mejorada 
del Campo (Madrid). Carabanchel Ba
jo (Madrid), unitaria séptima, barrio 
de Guzmán el Bueno, serie D.

Doña María de los Dolores Albero 
Martínez.— Grupo D, 25 de Enero de 
1327, Monta!vo (Albacete). Játiba (Va
lencia), unitaria número 10, serie D.

Doña María Teresa Acuña Sarmiento. 
Grupo D, 9 de Marzo de 1927, Lenteliais 
(Orense). León, Barrio Puente Castro, 
unitaria número 2, serie D.

Doña Ana María Alberto Yagüe.-— 
Grupo D, 11 de Marzo de 1927, alta, 
lista 73, año 1930, Pesebre (Albacete). 
Yecla (Murcia), serie A.

Doña Juliana Yagüe Torroba.—Gru
po D, 11 de Marzo de 1927, alta, Ontón 
(Santander). Graduada número 7, ter

cera Sección párvulos (Madrid), serie D.
Doña María del Carmen Gil Martín. 

Grupo D, 7 de Abril de 1927, Cilleros 
de la Bastida (Salamanca). Miranda del 
Castañar (Salamanca), serie A,

Doña María Puche López.— Grupo D, 
21 de Julio de 1927, Cañada Juncosa 
(Albacete). Madrid, Sección p rim era

} párvulos, Grupo Ramón y Cajal, se
rie D.

Doña María Pahissa y Jó.—Grupo D, 
22 de Agosto de 1927, San Esteban de 
Llémana (Gerona). Hospitalet (Barce
lona), serie D.

Doña Vicenta Puig Miñana.—Grupo 
D, 1.° de Septiembre de 1927, La Bóve
da (Soria). Pedreguer (Alicante), se
rie D.

Doña Ana Cueto Mesa.— Grupo D, 12 
de Septiembre de 1927, 8.482, Fuen les 
de Cesina (Granada). Granada, párvulos 
número 7, serie D.

Doña Dolores Mourell.e López.—Gru
po D, 12 de Septiembre de 1927, 8.490, 
Labrada (Lugo). Puebla de San Julián- 
Laucara (Lugo), unitaria, serie A.

Doña Carlota Rodríguez Sauz.—Gru
po D, 12 de Septiembre de 1927. 8.463, 
A roche (Iluelva), Sevilla, unitaria nú
mero 59, serie D.

Doña Pía Cativiela Á pm h * —-Gru
po D, 12 de Septiembre de 12 5 , 8.598, 
Bayarcal (Almería). Moguum v.s (Te
ruel), un Jaría, serie A.

Doña Vicenta Moníort Doménech.—. 
Grupo D, 13 de Septiembre de 1927, 
8.381, Quintana de la Serena (Badajoz). 
Alicante, Sección práctica graduada, se
rie D.
' Doña Casilda Pavón Salgado.—-Grupo 
D, 13 de Septiembre de 1927, 8.403, Vi- 
llapompre (Lugo). Mellicl (Coruña), 
uruíana número 2, serie A,

Doña Victoria Ballestee Soler.—Gru
po D, 13 de Septiembre de 1927, 8.432, 
Noalejo (Jaén). Castellón, serie D.

Doña María del Pilar Andrés Biay.— 
Grupo D, 13 de Septiembre de 1927, 
8.500, Huertapelayo (Guadalajara). Li
ria (Valencia), serie D.

Doña Isabel Pérez López.—Grupo D, 
14 de Septiembre ele 1927, 8.486, Bien
venida (Badajoz). Sevilla, unitaria nú
mero 43, serie D.

Doña Carmen González Oltra.—Gru
po D, 14 de Septiembre de 1927, 8.582, 
Pozo-Alcón (Jaén). Málaga, C. Jardín, 
serie D. (Condicional consortes.)

Doña Sofía Gómez Novo a.—Grupo D, 
14 de Septiembre de 1927, 8.651, Tábara 
(Zamora). Carabanchel Bajo, barrio de 
Extremadura (Madrid), unitaria núme
ro 11, serie D.

Doña María de la Soledad Rodríguez 
Fontán.—Grupo D, 15 de Septiembre de 
1927, 8.412, Sabardes (La Coruña). Gra
nada, párvulos número 3, serie D. (Con
dicional consortes.)

Doña Consuelo Campos Paz.—Grupo 
I), 15 de Septiembre de 1927, 8.522, Car
nés (La Coruña). Cáceres, Sección gra
duada, serie D.

Doña María Esperanza Buendía So
ler.—Grupo D, 15 de Septiembre de 
1927, 8.533, La Paca (Murcia). Alicante, 
unitaria, Arrabal Roig, serie D.

Doña Purificación Latorre Campos.-- 
Grupo D,' 15 de Septiembre de 1927, 
8.617, Mojácar (Almería). Cutiera (Va
lencia), Sección graduada número 2, 
serie D,

Doña Marina Navarro Senchermés.— 
Grupo D, 15 de Septiembre de 1927, 
8.664, Ventas con Peña Aguilera (To
ledo). Carcagente (Valencia), unitaria 
¡número 7, serie D.

Doña Amalia Marcilla V e ra .— Grupo 
D, 15 de Septiembre de 1927, 8.671, 
Quintanar del Rey (Cuenca). Caraban
chel) Bajo (Madrid), unitaria número 
15, distrito Villa, serie D.

Doña Camila Palacio Rivea^q.—Grupo
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D, 16 de Septiembre de 1927, 8.372, 
Alján (Pontevedra). San Jorge de Ca- 
selas Salceda de Casetas (Pontevedra), 
unitaria, serie A.

Doña María de las Nieves León Bi
zarro.—Grupo D, 16 de Septiembre de 
1927 8.375, Archive! (Murcia). Albace
te, Sección graduada, serie D.

Doña María de la Asunción Ferrer 
Bisech.—Grupo D, 16 de Septiembre de 
1927, 8.396, Capdellá (Baleares). Palma 
(Baleares), Sección graduada, párvulos 
Santa Catalina, serie D.

Doña . María Vara Rodríguez.—Gru
po 1), 16 de Septiembre de Í927, 8.611, 
Garriches (Toledo). Alcoy (Alicante), 
Sección graduada, serie D.

Doña Eloísa Martín García.—Grupo 
D, 16 de Septiembre de 1927, 8.673, 
Valdesaz (Guadalajara). Villanueva y 
Geltrú (Barcelona), Sección graduada, 
serie D,

Doña María del Carmen Bolados 
Saavedra.—16 de Septiembre de 1927, 
8.865, Lanzarote (Las Palmas). El Pon- 
dillo (Las Palmas), serie A.

Doña Emilia Mora Cuéllar.—Grupo 
D, 17 de Septiembre de 1927, 8.474, 
Santiago de la Espada (Jaén). Málaga, 
Sección graduada, serie D.

Doña Amparo Seisdedos Martínez.— 
Grupo p , 17 de Septiembre de 1927, 
8.598, Majadas (Cáceres). Carabanchel 
bajo (Madrid), Párvulos, "Distrito Vi
lla", serie D.

Doña Joseñna Alcayna González.— 
serie D, 20 de Septiembre de 1927, 
Aldeaqucmada (Jaén). Albaida (Valen
cia), unitaria número 2, serie A. Con
dicional consortes.

Doña María de la Concepción de la 
Torre Martínez.—Grupo D, 21 de Sep
tiembre de 1927, Aguada (Lugo). Orco 
JLa Coruña), serie A.

Doña María Fernández Paredes.— 
Grupo D, 22 de Septiembre de 1927, 
8.563, Los Nogales (Lugo). Argansa 
(León), serie A.

Doña Rosa Ossó Masip.—Grupo D, 
22 de Septiembre de 1927, 8.567, Santa 
Gertrudis (Baleares). Murcia, Sección 
graduada, Barrio del Carmen, serie D.

Doña Gregoria Hernández López.—• 
Grupo D, 26 de Septiembre de 1927, 
8.488, A guio (Santa Cruz de Tenerife). 
Santa Cruz de Tenerife, Barrio de Sa
lamanca, Sección graduada número 2, 
serie D.

Doña Teresa Montserrat Porta.— 
Grupo D, 26 de Septiembre de 1927, 
alta, Tabemolas (Barcelona). Santa 
Margarita y Monjos (Barcelona), uni
taria, serie A.

Doña María Fábregas Camps.—Gru
po D, 29 de Septiembre de 1927, Villa- 
Garlos (Baleares), Elche (Alicante), 
párvulos número 2, serie D.

Doña Aurora Villar Novoa.—Grupo 
D, 4 de Octubre de 1927, Cortegazas 
(Orense). Piñeiro-Maside (Orense), se
rie A.

Doña Luisa Quintillá Lascorz.—Gru
po D, 5 de Octubre de 1927, 8.450, Rá- 
faLs (Teruel). Benabarre (Huesca), 
unitaria, serie A.

Doña Trinidad Gómez del Río.—Gru
po D, 5 de Octubre de 1927, 8.591 
Ablanque (Guadalajara). Denia (Ali
cante), serie D. Condicional consortes.

Doña María Luisa Gutiérrez de la 
Rasilla y Be dolía»—Grupo D, 31 de Di
ciembre de 1927, Santa Cruz de Llane- 
ta (Oviedo), Sanlúcar de Bárrame da

(Cádiz), Párvulos (Calle Baños), se
rie D. Condicional consortes.

Doña Ana Checa Linares.—Gruño D, 
1 de Enero de 1928, 8.618, Hinojos 
(Huelva). Sevilla, unitaria número 51, 
serio D.

Doña María Esther Tolos Cifre.— 
Grupo D, 1 de Enero de 1928, 8.687, 
Muñera (Albacete). Sevilla, unitaria 
-número 35, serie D.

Doña Eulalia Escribano Lucio.—Gru
po D, 1 de Enero de 1928, 8.796, Pul
gar (Toledo). Vicálvaro (Madrid), 
Párvulos, (Barrio Peregilera), serie D.

Doña Josefa María Árnillas.—Grupo 
D, 1 de Enero de 1928, 8.857, Tiriez 
(Albacete). Canillas (Madrid), unita
ria, "Barrio Portugalete”, serie D.

Doña Maura Fernández Fernández. 
Grupo D, 1 de Enero de 1928, alta, Co
ta (Lugo). Villamartín (Orense), Pár- 
vulos, serie A.

Doña Antonia Ramírez Ruiz.—Grupo 
D, 2 de Enero de 1928, 8.762, Aguaviva 
(Teruel). Bilbao, Sección graduada 
"Tívoli”, serie D.

Doña María Luisa Aramburu Casi.— 
Grupo D, 2 de Enero de 1928, 8.833, 
San Juan de la Nava (Avila). Nava- 
luenga (Avila), serie A.

Doña Dolores Acosta Becerra.—Gru
po D, 3 de Enero de 1928, 8.812, El 
Granado (Huelva). Sevilla, unitaria 
número 31, serie D.

Doña Candelaria Pueyo Solana.— 
Grupo D, 3 de Enero de 1928, 8.865, 
Olivares de Júcar (Cuenca). Lérida, 
serie D. Condicional para consortes.

Doña Milagros Alvarez García.— 
Grupo D, 5 de Enero de 1928, Bename- 
jí (Córdoba), Sevilla, unitaria número 
67, serie D.

Doña Rosa Ruiz Cobo de Gnzmán.— 
Grupo D, 6 de Enero de 1928, Salva- 
león (Badajoz). Sevilla, unitaria nú- 
mero 55, "Barrio León”, serie D.

Doña Amalia Munita Gallo,—Grupo 
D, 8 de Enero de 1928, Maro (Mála- 
ga). Málaga, Sección graduada aneja 
a la Normal, serie D.

Doña Pilar Rosa Merenciano Sauz.— 
Grupo D, 9 de Enero de 1928, Belver 
de Cinca (Huesca). Santander, Sección 
graduada, "Barrio de San Román”, se
rie D.

Doña Ana Josefa Perca Guardeno,— 
Grupo D, 15 de Enero de 1928, Ora- 
zalema (Cádiz). Sevilla, unitaria nú
mero 47, serie D.

Doña Rosa Retamero Rodríguez.— 
Grupo D, 25 de Enero de 1928, San 
Silvestre de Gúzmán (Huelva). Jerez 
de la Frontera (Cádiz), unitaria "calle 
Sol”, serie D,

Doña Amparo Ariza Torres.—Gru
po D, 1.° de Marzo de 1928, Alcalá de 
Guadaira (Sevilla). Sevilla, unitaria 
número 63, serie D.

Doña María de las Nieves González- 
Moro Pal a o.—Grupo D, 13 de Marzo 
de 1928, Santalla (Lugo). Noveída (Ali
cante), Sección graduada, serie D.

Doña María de las Mercedes Baa- 
monde Beltrán.—Grupo D, 15 de Mar
zo de 1928, Calvos (Pontevedra), Par- 
devila-Marín (Pontevedra), unitaria, 
serie A.

Doña María Encarnación Navarro 
Tejuelo.—Grupo D, 20 de Marzo de 
1928, Lousada (Lugo), número 1. Cie- 
za (Murcia), Sección graduada, se
rie D.

Doña Ma,ría Estévez de Andrés. —- 
Grupo D. 2 de Abril de 1928, Ousende

(Orense). Cangas-Can ge s (Pontevedra)',
unitaria número 3, serie A,

Doña Ruñna Rey Rodríguez.—Gru» 
po D, 17 de Junio de 1938, F crrcira
(La Coruña), Escuela número 1. Me- 
llid (La Coruña), unitaria número 3, 
serie B.

Doña Concepción del Vahe Seda Si- 
cardo.—Grupo D, 19 de Junio de 1928, 
Pozo-Lorente (Albacete). Mogente (Va
lencia), serie A.

Doña María Victoria Diez y Busto 
de Molina.— Grupo D, 21 de Junio de 
1928, 8.355, Hornachnelos (Córdoba). 
Sevilla, unitaria número 70, serie D.

Doña Carmen Ferreira Martín.— 
Grupo D, 21 de Junio de 1928, 8.544, 
Miranda del Castañar (Salamanca). Le- 
drc,da (Salamanca), unitaria número 2, 
serie A. (Condicional consortes.)

Doña Castora Salazar Urrizola.— 
Grupo D, 26 de Junio de 1028, Tosca 
de San Antonio (Santa Cruz de Tene
rife). Ceuta (Cádiz), unitaria "calle 
Mendoza”, serie D.

Doña Antonia Navarro Jiménez.— 
Grupo D, 1.» de Julio de 1928, 8.579, 
Calí (Castellón). Villar del Arzobispo 
(Valencia), serie A.

Doña Eloísa Arpa Vilipendas.—Gru
po D, 1.* de Julio de 1928, 8.633, Hue
sa del Común (Teruel). Búñol (Valen
cia), párvulos número 1, serie B.

Doña Teresa Serrano Jiménez.—Gru
po D, 1A de Julio de 1928, 8.694, Cea 
y Truyóls (Murcia). Lorqui (Murcia), 
unitaria número 2, serie A.

Doña Petra González de la Higuera 
y Dichoso.—Grupo D, 2 de Julio de 
1928, 8.502, Cabeza del Buey (¡Bada- 
joz). Tomelloso (Ciudad Real), serie D.

Doña María del Carmen Rascón y 
Rascón.—Grupo D, 2 de Julio de 1928, 
8.558, Fuente del Maestre (Badajoz). 
Sevilla, unitaria número 72, serie D.

Doña Guillermina González Alvarez. 
Grupo D, 2 de Julio de 1928, 8.645, 
H errera (Sevilla). Sevilbp unitaria nú
mero 39, serie D.

Doña Clara Felicidad Calalú Gozál- 
vez.—Grupo D, 3 de Julio do 1928, 
Forcall (Castellón). Chiva (Valencia), 
serie A.

Doña Agustina Santos de la Iglesia. 
Grupo D, 11 de Julio de 1958, Belver 
de los Montes (Zamora). Bilbao (Viz
caya), Sección graduada "Torre D ri
zar”, serie D. (Condicional consortes.)

Doña María Cruz Barríocanal,— Gru
po D, 19 de Julio de 1928, Alcubillas 
(Ciudad Real). Vitoria. (Alava), pár
vulos número 3, serie D.

Doña Antonia Escobo Longo.—Gru
po D, 20 de Julio de 1928, Cara ño de 
Abajo (Lugo). Villena (Alicante), gra- 
duada, serie D.

Doña Gracia Pastor Raya. --Grupo 
D, Álhfíimbra (Ciudad Real). Málaga, 
unitaria número 26, serie D.

Doña María Ruiz Fernández.—Gru
po D, 23 de Julio de 1928, Baierma (Al
mería. Xznayoz (Granada), unitaria 
número 3, serie A.

Doña María Alonso Rodríguez.—Gru
po D, 28 de Julio de 1928, La Teijeira 
(Orense), San Martín de Laspra (Ovie
do), serie A.

Doña Asunción Fallero lorib io .— 
Grupo D, 1.° de Septiembre de 1928, 
Higuera de Llerena (Badajoz). Frego
na! de la Sierra (Badajoz), serie D.

Doña Monserrate Roseil Parellana.— 
Gruño D. 4 de Septiembre de 192tR
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Preixens (Lérida). Cardon-a. ¡(Barcelo
na), serie A.

Doña María. Cristina Ferreiro 13a- 
iglietío,— -Grupo D, 8 de Septiembre de
1928., Teba (Málaga). Málaga, “Pedre- 
galejo” , unitaria párvulos, serie D.

Doña María del Rosario Benavení.—  
Grupo D, 11 de Septiembre de 1928, 
814.02, San Francisco de. Paula. (Balea
res). Simal de Valí digna (Valencia), 
unitaria número 3, serie A.

Doña María Luisa. Moreno y More
no.— Grupo D, 11 de Septiembre de 
1,928, alta, Casildas de Arriba-Valencia 
le  Alcántara (Cáceres). Zafra (Bada
joz), párvulos número 2, serie D.

Doña Gloria Picornell Marín.— Gru
po D, 14 de Septiembre de 1928, 01- 
yerai (Cádiz). El Palo (Málaga),. Sec
ción graduada número 9, serie D.

Doña Romualda Párraga García.—  
Grupo D, 15 de Septiembre de 1928, 
Góraí’e (Granada). Málaga, Sección 
graduada número 6, serie D*

Doña Rosario Martínez Medina.^—  
Grupo D, 19 de Septiembre de 1928,
8.583., Ginctorres (Castellón). Pedral- 
va (Valencia), unitaria número 2, se
rie A.

Doña Manuela Páez Ríos.— Grupo D, 
19 de Septiembre de 192.3, 8.872, Los 
Martínez del. Puerto (Murcia). Cádiz, 
graduada “ Costa”, sede B.

Doña María Carolina Fernández- 
Mbscoso Sánchez.— Grupo R, 21 de 
Septiembre de 1928, Sanclionuño (Se
govia), Biar (Alicante), unitaria nú
mero 1, serie A. (Condicional consor
tes*)

Doña. Dolores Sierra Loaiza.— Gru
p oB * 29 de Septiembre de 1928, Ba- 
Iriada de Monteeorío (Málaga). Ron- 
f e  (Málaga), unitaria de párvulos nú
mero 4, serie R.

Doña María Caracuel y PorceL—  
Grupo D, 1 de Octubre de 1928, La- 
)tambla (Córdoba). Utrera (Sevilla), 
unitaria, serie D.

Doña A. Matilde Pérez Molina,—  
Grupo D, 26 de Noviembre dé 1928, 
Encinas Reales (Córdoba), Algeciras 
((Cádiz), unitaria* serie D.

Doña Luisa Gutiérrez Yagüe.— Gru
po D, 23 de Noviembre de 1928, 9.012, 
Puebla de Don Fabrique. (Granada). 
Bilbao (Vizcaya), Sección graduada dé 
párvulos “Torre Urizar”, serie D.

Doña María de Dios.y Fernández,—  
Grupo D, 28 de Noviembre de 1928, 
9.039, Terrezuela (Orense). Bilbao 
(Vizcaya),, Sección graduada de pár
vulos “ Concha”, serie D.

Doña Leonor Alvarez-Santullano y 
Alvarez.— Grupo D, 29, de Noviembre 
de. 1928, Cela-tBecerreá (Lugo). Bilbao 
(Vizcaya), unitaria “Bolueta”, serie D.

Doña Ételvina Alvarez Diez.— Gru
po D, 30 de Noviembre de 1928, 8.998, 
Ayones (Oviedo). Baracaido: (Vizcaya), 
“San Vicente” , serie I).

Doña. Dolores- Molina. Labrada.-— 
Grupo D, 30 de Noviembre, de 1928, 
9.071, Jete (Granada). La, Linea, de. la 
€  o n c e p c i ó n - P  e d r e r a s (C á d i z), u n i t a r i a 
número 8, fábrica de corcho, serie D. 
{Condicional consortes.)

Doña Luisa María Cruz Martínez 
Sánchez.— Grupo D, 1 de Diciembre 
.de 1928, 9.028, Casas de Lázaro (Alba
cete). Muía (Murcia), unitaria núme
ro 2, serie A.

Doña María Eugenia Concepción 
(Rojas Coiayna.— Grupo B, 1 de Di
ciembre de 1928, 9.059, Pedro Bernar

do (Avila). Rrihuega (Guadalajara), 
unitaria número 3, serie B.

Roña? Carmen Pascual Abad.— Gru
po D, 1 de Diciembre de 1928, 9.0-77, 
Infantes-. (Ciudad Real). Bilbao (Viz
caya), Sección graduada “Torre Uri
zar” , serie B.

Doña .Saturnina Martín Wesierma- 
yer.— Grupo R, 1 de Diciembre de 
1928, 9.128, Mirueña (Avila), Málaga, 
Sección graduada “ Giner de,los Ríos”, 
serie B. (Condicional consortes.)

Doña Rosa Re-verié y Qué.-—-G rur 
po D ,: 3 de • Diciembre, de 1928,.. Albata- 
rrech (Lérida). Sailent (Barcelona), 
serie A.

Doña- Pilar Gutiérrez-'Quijada.— Gru
po D, 5 de Diciembre de 1928, Usa* 
gre (Badajoz). Málaga, Sección gra
duada número 1, serie D.

Doña- Feliciana Díaz Nieto.— Gru
po D, 6 de Diciembre de-1928, El Are
nal (A vil a), Cádiz, Sección graduada 
“E. Benot”, serie D.

Doña Encarnación- Martin- Domín
guez.— Grupo D, 14 de Diciembre de 
1928* La Carlota (Córdoba). Cenicien
tos (Madrid), Escuela graduada-* ter
cera sección* serie A.

Doña María Coscollá Mahiqiies.—  
Grupo B, Id de Diciembre de 1928, 
Cámelle (La Coruña)! Benicarió (Cas
tellón), callé dei Pilar, 3* serie B;

Doña Juana Portero' Alaban.— Gru
po D, 17 de Diciembre de 1928, 8.706, 
Socovos. (Albacete). Nules (Castellón), 
Sección graduada, serie D.

Doña María del.Buen Suceso Muñoz 
Planas.—-Grupo B, 17 de Diciembre 
dé 1928,.. 9.036, Kesúa. (La Coruña);. 
Barros-Langreo (Oviedo), unitaria, se
rie . A.

Doña María Orlóla -AlbioL— Gru? 
po D, 29 de Diciembre de 1928,,, Cuer
va (Toledo). Art ana (Castellón), uni
taria, serie A. (Con diclonar consortes.)

(Continuará.) - .

Dentro del plazo de. quince días co
rrelativos* contados a. partir del día 
que-; publiquen esta? Orden Isa. Gmjktaí. 
dw  M adrid , podrán formuiar s e; las re.~- 
clamaciones- que las solicitantes esti
men oportunas, siempre que tengan 
sus- fúndame nías: en* preceptos legales, 
contra las propuestas que: figuran > en 
esta Orden, presentando: o: enviando 
aquéllas directamente a? este Mniste* 
rio; bien entendido que: las que no 
tengan su entrada: en el Registro ge
neral del mismo antes de las trece ho
ras del Jácimoquinto. día del: mención 
nado plazo, quedarán sin curso, ar
chivándolas sin declaración: alguna*

Las reclamantes harán constar' en 
sus- instancias la Escuela y provincia 
en que prestan sus servicios-* Escala* 
fón¡ a que pertenecen y categoría que 
ostentaban antes del 30. de Julio últb 

Además* indicarán con toda cte  
riuad laj clase de la vacante contra 
cuya adjudicación reclaman, sin dejar 
de: consignar la. serie de: la misma y 
el turno por la que., la-han solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Junio de 
1933.— El Director general, F. Dan
di-ove.
■Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL D E ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y  TECNICA.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN  PROFE
SIONAL DE. MADRID

EL Patronato del Instituto de. For
mación Profesional Obrera de Madrid 
ha. acordado, con la aprobación de lá 
Superioridad, proveer dos plazas de 
Maestro de. taller y otra de Auxiliar cié. 
talleres, con destino en la? Escuela de1 
Orientación Profesional, aneja de Cna- 
martín -de. la Rosa, con arreglo a las 
siguientes- bases:

l ; a Las plazas que han de proveer
se son: „  _ . . ’

Una de Maestro deL taller de Ajuste 
mecánico y Cerrajería, con, remuneia- 
cíón de 89 oesetas. semanales.

Una de Maestro deL taller de Carpin
tería, Ebanistería y Talla, con remune
ración de 80 pesetas .semanales.

Una de Auxiliar de talleres, con re
muneración de 54 pesetas semana íes»

Todas estas remuneraciones serán 
satisfechas' con- cargo- a los fondos' del 
Patronato- local de Formación Froie- 
sional de Madrid.

2.a Las anteriores- plazas- se provee
rán por concurso dé méritos y examen 
de- aptitudes; con sujeción a las nor
m a s  legales en vigor (Estatuto de For
mación Profesional de 1928 , Reales 
Ordenes- de-20-.ñe Julio, 27 de Diciem
bre de 1929 y Orden de 30 de Sep
tiembre. de 1932) ,  observándose, las 
preferencias reglamentarias*..

3.a L a s  obligaciones correspon
dientes' a: estos: cargos serán' las pre
ceptuadas en las disposiciones legales 
dé carácter general, y  en. el. Reglamen
to: dé las Escuelas:,de Orientación Pror 
fesional -y Freaprendizaje del Patrona
to local de Formación Profesional, de 
Madrid*

El: Patronato: podrá? interesar de la 
Superioridad:- la conveniencia de. qu© 
autorice el intercambio entre los. Pro- 
fes ores- dé las Escuelas- desorientación 
Etofésiónal; que: de; él dependan; cuan* 
do las necesidades del, servicio Ib 
aconsejen*.

4ia Los: aspirantes presentarán sus 
instancias y documentos en la Se ere* 
tarím deL Patronato: local de Forma
ción r Profesional : de; Madrid; Alberto 
Aguilera* 25* dirigidas al Presidente 
del mismo, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a : 
DE: M a d r id , debiendo acreditar las si* 
gu i en es circunsancias:

a) Ser español, mayor dé veintitrés, 
años y menos de. cuarenta*

b) Carecer de antecedentes pena* 
les.: j

c) No padecer enfermedad conta
giosa. ■ .

Asimismo unirán a las, solicitudes 
cuantos documentos acreditativos dé 
los méritos que aleguen.

5.a El examen de aptitud consistirá 
en los ejercicios siguientes:

Para Maestros de taller;
Primer ejercicio: Escritura al. dic

tado,
Segundo ejercicio : Construcción'dé 

uno o varios, trabajos correspondien
tes al oficio, llenando la ficha eorres- 
pon diente. , . , j

Tercer ejercicio: Redacción de una1 
Memoria, con su índice o prograrnú



Gaceta de Madrid—Nú m . 168 17 Junio 1933 2063

dé los trabajos que a su juicio deban: 
(tearrollar los alumnos en las- prác
ticas de taller.

Pura ÁwxiMm* de tulleres*

Primer- ejercí c ió : Escritura al (Me
lado..

Segurado e jercic io :’ Construcción de
dos trabajos, uno de Carpintería- y- 
otro de Ajuste.

6.a Los nombramientos- se ha-rán- 
pj&r la Superioridad con  sujeción a las 
normas generales en vigor.

7.a El: T ribm al que- ha do juzgar 
e l  examen; de aptitud y  el concurso de 
méritos- estará, constituido: PresMén- 
te*, B.. Mariano Miorena CaraccM o, Vo
cal del Patronato- y  Jefe de calibres de 
las Escuelas de Trabajo; Secretorio* 
Tk Guillermo: Erabe Herrero, Jefe* del- 
departamento de1- Talleres de’ la- Escue
la  de Orientación Proles-ion al de Ma
drid ; Vocales-: B;. Eduardo Fernández 
Áimiñaque, Vocal represeniante dé 
Chamartin en: el Patronato dé- Forma
ción Procesional: de Madrid;’ dos re
presentantes- obreros designados- por’ 
cada. uno. de los dos- Juradlas- mixtos- 
correspoirdientosp dé la cual designa-- 
cién se: dará- oportuna cuenta a. 3a Di- 
receién general de: Enseñanza Profe
sional y, Técnácav

Madrid,, 25 de: Mayo dé 1¡9S3.-— E l 
Presidente accidental; Federico^ dé-la- 
Fuente.— El Secretario, M. Moreno: Ca- 
raccioloi.

Aprobado,-—Mádriid, 15? de: Junto* de 
1-533.— E l D irector’ general!;. José Ce- 
bada.

El Patrónato del Instituto de" For
mación Procesional? odrera? dé. Madrid’ 
ha- acordado, con la aprobación dé la 
Superioridad',, proveer' dos- plaza-S' dé 
Profesor Ayudante* con destino- en la. 
Escuelas de ®r tentación profesional;, 
aneja*, de Gkaniartáar dé Ih Moca, com 
arreglos a las* siguientes- bases:

1.a' Las* plazas que lian de proveer-* 
se son dbs dé Profesor A\yudaniA dé I 
Departamento teenácográfica de lw ciL 
taidk: Escueto; con  la: remuneración dé 
3íM0 pesetas- anuales,- que* se* abona
rán' con- cargo a los-: fondos del refe
rido* Patronato.

2;a La provisión se hará racdiasité- 
concurso» de méritos: y  examen dé ap
titudes, con sujeción a la&? normas- lé
gales: en vigor (léales- órdénes- dé1 20 
de Julio y 2*7' de ©fefemhre dé T929; 
Orden- dé 30' dé4 Septtembra dé* 1032? y/ 
Esfatrto de* Formación- pruferíonul dé 
21 de Biciembre.' de:li928)>, .observándo
se: las: preferencias' reglamentarias».

3A Las obligaciones correxpondien
tes a estos cargos, serán las preceptua
das en las disposiciones legales de ca
rácter general’ y* en el'Reglamnto1 de la 
Escuela de Orientación Profesional y 
Preaprendizaje del Patronato del Ins
tituto de Formación Profesional obre
ra de Madrid, advirtiéndose muy par
ticularmente que el servicio que a di- 
clias  ̂ plazas corresponde exige la ac
tuación en las clases de seis horas 
diarias (de nueve a doce de la maña
na y de tres a seis de la tarde), régi
men excepcional de trabajo, debido a 
la Indole de enseñanzas, a la peculiar 
manera de practicarse éstas y  a la cor
ta edad de los alumnos que han de
recibirlas-

El Patronato podrá interesar de la 
Superioridad* la conveniencia de au
torizar el intercambio de Profesores, 
entre las Escuelas de Orientación. 
Profesional que de él dependen, cuan
do la necesidad del servicio lo. acon
seje.

4.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias y documentos en la Secre
taría del Patronato (Alberto Aguilera* 
25), dirigidas al Presidente del- mismo, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales-,. a contar desde la publicación 
dé este anuncio en la  Gaceta* de M a 
d rid , debiendo acreditar las siguien
tes circunstancias:

a) Ser español, y mayor de; vein 
tiún años,

b) Carecer de antecedentes penab
les.

c) Poseer el título de Técnico o  
Perito industrial, el de Ingeniero?, Ar
quitecto o Doctor o Licenciado en al
guna de las Facultades universitarias*,

Asimismo unirán a la solicitud los 
documentos que acrediten los méri
tos que aleguen. Igualmente ac.Qrapi
ñarán una Memoria explicativa: de: la 
Metodología* pedagógica aplicable: a 
las enseñanzas objeto dél concurso,

5.a Los ejercicios de oposición se
rán cuatro?:

a) Los dos- primeros tendrán ca* 
rácter práctico» El primero consistirá 
en la eje cu cién del croquis acotad©: 
de un modelo corpóreo- y dibujo del 
mismo en te- escala que; se indique. Es
te trabajo deberá completarse: con  ei 
estudio* tecnológico del modelo y  se 
desarrollará en el tiempo que señale, 
el Tribunal

El segundo consistirá? en un4 trabajó 
de aplicación a la Geometría descrip
tiva, que se reajtoará en? el tiemp.0' que 
el Tribunal prefije; Terminado' este» 
ejercicio, el Tribunal resolverá; por 
mayoría* dé votosy cuáles* seam tos as
pirantes- que conmdéra» aptos- para ctoir* 
tinuar Ion; ejercicios.

b); Los* ejercicios siguientes serán 
escritos. El primero consistirá en des
arrollar en e l tiempo que el Tribunal 
determine un: tema de Aritmética y 
oteo- de Geometría.

E ! segundo consistirá en desarrollar 
en. el tiempo que fije el- Tribunal un 
tema; dé; Física, Química o Tecnolbgíá, 
sacado* a la  suerte,, entre tos- contení-* 
dos, como) los* aMlérióms, en los cues- 
ttonaribs. qure el Tríbitmdi redactará y 
dacá, ai conocer o ch o  días? antes dé dar 
comieran loa ejercicios»

En-todos tos- ejercicios el Tribunal 
podrá formular a los opositores cuan
tas- preguntas y observaciones estime 
pertinentes, en relación con los ejer
cicios. Y' una vez* terminados, el Tri
bunal propondrá, por'mayoría, de vo
tos, a tos aspirantes que considere ap
ios para ocupar las plazas, abstenién
dose de toda propuesta en lista de 
mérito relativo.

6A El Tribunal estará constituido: 
Presidente, D. Federico de la Fuente, 
Director de. la Escuela; Secretario, 
D. Guillermo Krah'e, Jefe del Departa
mento de Talleres; Vocales: D0 Pláci
do Francés, Profesor de la Escuela 
Superior de Trabajo de Madrid; don 
Mariano Moreno Caracciolo, Profesor 
de la_ Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid; D. Ricardo Vinos Santos, Je
fe del Departamento Técnico-Gráfico.

dé la Escuela de Orle litación Profe-»' 
sionaL

7.a Los nombramientos tendrán el 
carácter determinado en el Estatuto 
vigente de Formación profesional y 
serán expedidos por la Superioridad 
con sujeción a las normas generales}) 
en vigor. i

Madrid,,. 25 de Mayo de 1933.— El 
Presidente accidental,, Federico de ls¿ 
Fuente-— El Secretario accidental, Ma4 
riano Moreno Caracciolo.,—Aprobadoi 
Madrid, 15 de Junio de 1933.— El Dfe 
rector general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

GABINETE TECNICO DE ACCESOS  
Y EXTRARRADIO ¡.

Celebrado el! día 12 de Junio el con
curso, paira la ejecución de las obras: 
de la¡ carretera de Fuencarral al kiló^ 
metro 2 de la del puente de San Fem 
nando a El Pardo, y conforme con la 
propuesta formulada por el Gabinete* 
Técnico dé Accesos y Extrarradio de 
Madrid, >.

El Ministerio^ de Obras públicas bá1 
resuelto? adjudicar las mencionadas 
obras a Construcciones y  Pavimentos; 
Sociedad anónima*, que se compróme* 
te a  ejecutorias con estricto sujeción1 
a las condiciones exigidas y al precio ! 
que figura en su proposición-, que es. 
cuatrocientas sesenta y dos m il sete* 
cientos pesetas (4(12.790), entendiéndo** 
se que. el precio indicado es de eje-, 
cución por contrato o sea neto- para M  
Administración

MadMd*. 16? de* Junto de Í983í— W  
Ingeniero" Director, P. D., el Ingeniera 
Subdirector,. V. Olmos*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  I N S T I 
T U T O  DE REFORMA AGRARIA

Visto el recurso de alzada interpues
ta contra la- resolución de la' Junta pro
vincial del Censo, de Alava, proclaman
do Vocales efectivos y suplentes en re
presentación de los propietarios para 
constituir la Junta provincial Agraria) 
dé k  misma provincia; y

Resultando que por D. Vidal Sauz 
tJgarte, D. Jesús Oríiz de Uchina y  don* 
José María Eiizagaríe Barruete, candi— 
dalos derrotados para las vocalías-efeíJ^ 
tivas, en representación de los propie
tarios, en la Junta provincial Agraria 
de Álava, y en nombre del Sindicato! 
Agrícola Alavés se entabló en tiempo y  
forma recurso de alzada contra la re
solución de la Junta provincial del 
Censo de la misma provincia de fecha 
1.° de Marzo próximo pasado, procla
mando Vocales efectivos y suplentes 
en representación de los propietarios 
para constituir la Junta provincial 
Agraria de Alava, a D. Antonio Vinos 
y de Santos, D. Victoriano Odriozola, 
D. Francisco López de Aberásturi y a 
D. Daniel Fernández de Añasíro, don
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Fermín Aspe y D. Francisco Ruiz de 
Arcante, respectivam ente:

Resultando que por los recurrentes 
fie alega en su escrito como motivos 
fundam entales del recurso:

A) La duplicidad existente entre la 
F ederac ión  Católico A graria de Alava 
y sus Sindicatos in tegrantes; la igual 
duplicidad existente en ía Unión reino- 
Jachera y en la Asociación de P rop ie
tarios de tincas rústicas de Alava, p o r
que los miembros de una y otra entidad 
son a la vez socios de o tras Asociacio
nes votantes.

B) La infracción del Decreto de 21 
de Enero último, especialm ente en sus 
artículos 11 y 12, por lo que se refiere 
a  la convocatoria de elección, constitu
ción de las Mesas electorales en cada 
Asociación, modo de votar y de com
p u ta r  los votos de cada asociado.

C) El que algunas Asociaciones vo- 
, latiiles aum entaron el número de sus 
asociados después de publicado el De
creto de 21 de Enero y antes de cele
brarse  la elección, y que algunos aso
ciados no fueron convocados personal
m ente por su respectiva Asociación p a
ra  el acto de las elecciones.

D) El que el candidato elegido don 
■Victoriano Odriozoia es Jefe de culti
vos de la A zucarera Leopoldo y, por 
lan ío , pudo producir coacción en el 
acto de la elección:

Resultando que los recurrentes acom
pañan a su escrito documentos con ios 
que pretenden  dem ostrar los hechos 
del apartado  G) del resu ltando  ante- 
prior :

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
de 21 de Enero último, ‘‘la elección se 
[verificará en cada Asociación con a rre 
glo a lo que prevengan sus E statutos o 
Reglam entos en el día que al efecto de
signen las respectivas Juntas directi- 
!vas”, y, por tanto, el modo de convocar 
Ja elección, la forma de constituirse la 
Mesa electoral y el día y Jornia para  la 
celebración de la elección, son extremos 
iodos que el Decreto de referencia dejó 
Libremente a lo que ios Estatutos o Re
glam entos de cada Asociación dispusie
ren  p ara  cada caso particu lar, y sin 

e por la prueba im perfecta p resen ta
se dem uestre que algún Estatuto o 

Reglamento han sido en alguno de sus 
punios incum plido:

Considerando que según dispone el 
artículo  12 y apartado c) del mismo 
Decreto de 21 de Enero próximo pasa
do, “ term inada la votación en las Aso
ciaciones de propietarios, agricultores 
o ganaderos, se h ará  constar en la cer
tificación el número de asociados que 
fcean propietarios de fincas rústicas” y 
paguen más de 50 pesetas anuales por 

i Contribución rústica, según se determ i- 
181 a en el artículo 15 del mismo D ecreto ; 
. *íSe com putará a cada Asociación en el

escrutinio: Si la Asociación fuese de 
propietarios, agricultores o ganaderos, 
tantos votos como sea el número de 
asociados propietarios de fincas rú s ti
cas que paguen contribución total por 
rústica superior a 50 pesetas” ; es decir, 
que de tales preceptos se desprende que 
•el miembro de una Asociación p ara  que 
pueda votar o, en su caso, ser cualidad 
de propietario  com putada, basta con 
que reuniendo la condición mínima de 
propietario  sea asociado en el momen
to de celebrarse la elección en la Aso
ciación de que el mismo form a parte , y 
aunque no hubiese sido tal asociado al 
publicarse el referido Decreto de 21 de 
Enero, ya que n i los artículos tran s
critos ni ningún o t r o  exigen tener ia 
cualidad de asociados antes de 21 de 
Enero último:

Considerando que el artículo 8.° del 
mismo Decreto atribuye sufragio acti
vo p ara  la designación de'V ocales re 
presentantes de los prop ietarios en 
cada provincia a “Las Asociaciones de 
propietarios, agricultores o ganaderos 
legalm enle constituidos, domiciliadas 
en la^misma”, en cuyo precepto ni d is
posición alguna se im pide el que una 
misma persona pueda pertenecer a dos 
Asociaciones diferentes y, po r tanto, 
su voto ser computado dos o más ve
ces, y en ía ! sentido procede compu
ta r los votos de la Unión rem olachera 
y los de la Asociación de propietarios 
de fincas rústicas de Alava, aun cuan
do alguno o algunos de sus asociados 
pertenezcan a otras Asociaciones d ife
rentes en las que su cualidad de aso
ciado propietario  vuelva a com putarse, 
ya que teniendo voto todas las Asocia
ciones de propietarios, agricultores o 
ganaderos, y puniendo una misma p er
sona p ertenecer a dos o más, debe ser 
computado en todas las que acudieron 
a la elección, puesto que siendo el vo
to corporativo y varias las actividades 
de una persona, es indudable que és
tas pueden ser ejercitadas o tomadas 
en cuenta a través de cada una de las 
Asociaciones de que aquélla form a 
p arte :

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el tran sc rito  artícu lo  15, a 
cada Asociación deben com putársele 
en el acto del escrutinio general tan 
tos votos como sea el número de aso
ciados propietarios de fincas rústicas 
y que satisfagan anualm ente m ás de 
50 ríeselas de contribución, con inde
pendencia del número de votantes en 
aquélla puesto que, siendo la elección 
corporativa, deben d istinguirse con 
toda claridad dos m omentos: uno, el de 
la elección dentro de cada Asociación 
p ara  la designación de Vocales, que 
deberá celebrarse con arreglo  a los 
E sta tu tos de la misma y en la que un 
asociado puede muy bien no tom ar 
p arte , y otro, el del escrutinio general

realizado po r la Jun ta provincial del 
Censo en el que, por im perativo de la 
ley, a cada Asociación deben compu
társele tantos votos como sea el núme
ro de asociados propietarios de fincas 
rústicas que satisfagan más de 50 pe
setas anuales de contribución,' hayan 
o no emitido su sufragio en ia elec
ción dentro de la Asociación respec
tiva :

Considerando que si bien pudiera 
existir cierta  duplicidad en cuanto a 
los votos com putados a la Federación 
Católico-Agraria, y a los com putados 
a los Sindicatos integrantes de"la mis
ma, tal duplicidad, aunque por un mo
mento se reconociese, no a lteraría  el 
resultado del escrutinio general, ya 
que aun deduciendo de los 830 votos 
que se com putaron a la candidatura 
triunfan te para  Vocales p ropietarios, 
efectivos .y suplentes, los 157 com puta
dos a la Federación Católico-Agraria, 
todavía le quedarían 879 votos con-pa
bles, número superior a los que obtu
vo la candidatura derro tada:

Considerando que de ningún precep
to del Decreto de 21 de Enero se des* 
prende que el ser jefe de cultivos de» 
una A zucarera constituya causa de in
capacidad o incom patibilidad para ser 
Vocal de la Jun ta  provincial A graria, 
n i el ostentar tal cargo se puede adm i
tir  racionalm ente como causa eficiente» 
de coacción sobre las Asociaciones vo
tantes,

Esta Dirección general, ejecutando 
lo resuelto por el Consejo ejecutivo 
del Instituto de Reforma A graria, ha 
dispuesto se desestim e el recurso in
terpuesto  po r D. Vidal Sanz lig a rte , 
D. Jesús Ortiz de U rbina y D. José Ma
ría  de A lizagarate contra la resolu
ción de la Jun ta provincial del Censo 
de Alava de 1.° de Marzo último, p ro 
clamando Vocales efectivos y sup len tes’ 
en representación de los p rop ietarios 
p ara  constitu ir la Jun ta provincial 
A graria de la misma provincia, y en 
v irtud  confirm ar como tales a los p ro 
clamados D. Antonio Vinos y de San
tos, D. V ictoriano Odrezola y D. F ran 
cisco López de A berásiuri, como Vo
cales efectivos, y a D. Daniel F ernán
dez de Anastro, D. Ferm ín Aspe y don 
Francisco Ruiz de Arcante, como Vo
cales suplentes, todos ellos en rep re 
sentación de los prop ietarios de fincas 
rústicas en la Jun ta  provincial A gra
ria  de Alava.

Lo que traslado a usted para  su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
d rid , 5 de Junio de 1933.—E l D irector 
general, Marcelino Domingo.
Señores Presidentes de la Jun ta  pro

vincial A graria y del Censo de Alava*


